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DOCUMENTO COMPLEMENTARIO PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA 

INV-25-2023 

I. INTRODUCCIÓN 

La Defensoría del Pueblo pone a disposición de los interesados el presente proceso de 
Mínima Cuantía, para la selección del contratista encargado de ejecutar el objeto descrito 
en este documento. El presente Proceso de Contratación se encuentra identificado con el 
número INV-25-2023. 
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, así como cualquiera 
de sus anexos están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación 
Pública –SECOP II– y en la página web de la Entidad www.defensoria.gov.co. Los interesados 
pueden presentar observaciones al presente documento en la oportunidad establecida para 
el efecto en el Cronograma contenido en la Sección XI y en el SECOP II. 
 
Por lo anterior, se solicita a los interesados tengan en cuenta las siguientes 
recomendaciones al momento de elaboración de su propuesta: 

 

• Revisen con atención la invitación de mínima cuantía electrónica y el presente 
documento complementario para evitar incurrir en fallas, omisiones o incumplimientos de 
los requisitos exigidos. 

• Seguir la metodología aquí señalada, con el fin de obtener uniformidad y 
exactitud en la información presentada para efectos de la verificación de las mismas. 

• Verificar que no se encuentren en las causales de inhabilidades, 
incompatibilidades ni conflicto de intereses para participar en el presente proceso de 
selección. 

• Diligenciar los formatos establecidos en la presente invitación pública y adjuntar 
a la plataforma SECOP II los documentos requeridos. 

• Tener en cuenta los plazos señalados en el cronograma del proceso. 

• Solo serán verificadas las ofertas que se presenten dentro del término previsto 
remitidas al SECOP II (a excepción de los casos cuya indisponibilidad sea certificada por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente) y cumplan las 
estipulaciones contenidas en la misma y en el Estatuto General de la Contratación Estatal. 

 
Se recuerda a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que 
contrata con el Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo en el logro de sus 
fines, y por lo tanto, cumple una función social que implica obligaciones sin perjuicio de 
los derechos que la misma ley le otorga. 
 
El contrato resultante de este proceso se regirá por las cláusulas excepcionales de 
terminación, modificación e interpretación unilateral por parte de la Defensoría del 
Pueblo, conforme a las normas contenidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 

Nota: la Defensoría del Pueblo se reserva el derecho de verificar toda la información 
incluida en la propuesta y de solicitar a las autoridades competentes o a los particulares 
correspondientes, información relacionada con el contenido de la misma. 
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la 
efectivamente verificada por la Entidad, la información que pretende demostrar el 
Proponente se tendrá por no acreditada. 

 
La Entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los 
cuales la información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una 
presunta falsedad, sin que el Proponente haya demostrado lo contrario, y procederá a 
rechazar la oferta. 

 
II. ASPECTOS GENERALES 

 

http://www.defensoria.gov.co/
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A. INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la 
Defensoría del Pueblo, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer 
control social al presente Proceso de Contratación a que presenten las recomendaciones que 
consideren convenientes y a consultar los Documentos del Proceso en el SECOP II. 
 
B. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 
correspondiente, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado 
colombiano contra la corrupción. 

 
Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Oferente, 
sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de 
Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para 
de terminación anticipada del contrato, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga 
consecuencias adicionales. 
 
C. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los 
Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación 
de las ofertas, la presentación de observaciones a las mismas y cualquier otro costo o gasto 
relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estarán a cargo exclusivo de 
los Interesados y Oferentes. 

 
D. COMUNICACIONES. 
 
Las comunicaciones relacionadas con el Proceso de Contratación deben hacerse haciendo 
uso de la plataforma del SECOP II (en los casos cuya indisponibilidad sea certificada por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, las comunicaciones 
se realizarán a través de los correos electrónicos institucionales). 
 
E. IDIOMA. 

 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Oferentes 
o por terceros para efectos del Proceso de Contratación o para ser tenidos en cuenta en el 
mismo, deben ser otorgados y presentados en castellano. Los documentos con los cuales 
los Oferentes acrediten los requisitos habilitantes de que trata la Sección V que estén en 
una lengua extranjera, se pueden presentar en una traducción simple y entregar la 
traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción 
oficial debe ser el mismo texto presentado.  

Así las cosas, los documentos de carácter habilitante que estén en idioma extranjero, 
deben ser presentados junto con la traducción oficial. La presentación de esta en el 
término de traslado en la evaluación es un tema de subsanabilidad que se resuelve en el 
momento procesal correspondiente. 
 
F. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR. 
 
Los documentos presentados por el Oferente no requieren legalización alguna, salvo por lo 
establecido en la presente sección respecto de los documentos otorgados en el exterior y 
por los poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante notario público. 
 
El Proponente debe presentar con su oferta los documentos otorgados en el exterior, sin 
que sea necesaria su legalización de acuerdo con la Convención sobre la abolición del 
requisito de legalización para documentos públicos extranjeros y la Ley 1564 de 2012. Para 
el momento de la Adjudicación el Proponente debe presentar los documentos otorgados en 
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el extranjero, legalizados de conformidad con la normativa aplicable. 
 
G. CONVERSIÓN DE MONEDAS. 
 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la 
información se presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos 
colombianos se debe tener en cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de los estados financieros.  
 
Lo anterior, cuando la Entidad lo determine. 
 
H. ADENDAS. 

 
La Defensoría del Pueblo, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 
2015, podrá modificar la invitación pública mediante adendas, que publicará en el en el 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II), en los días hábiles, entre las 
7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para 
presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, las cuales harán parte integral de 
la invitación pública. 
 
Asimismo, la Entidad podrá expedir Adendas para modificar el cronograma del proceso una 
vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del 
contrato. 
 

III. DEFINICIONES. 

 

Las expresiones en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con 
el significado que a continuación se indica. Los términos definidos, son utilizados en 
singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto. Los términos con mayúscula 
inicial, deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 
2015. Los términos no definidos a continuación, deben entenderse de acuerdo con su 
significado natural y obvio, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.C. 

 
                                                       Definiciones 

Aceptación 
de Oferta La Oferta y su aceptación constituyen el contrato. 

Anexo 
Es el conjunto de formatos y documentos que se 
adjuntan a la presente 
Invitación Pública de Mínima Cuantía y que hacen 
parte integral de la misma. 

Contratista Es el Oferente al cual le es aceptada la Oferta por 
parte de la Entidad. 

Oferta Es la propuesta presentada a la Defensoría del Pueblo 
por los proponentes. 

Invitación 
Pública 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de 
selección y del futuro 
Contrato. 

 
Proponente 

Es la persona natural o jurídica o el grupo de 
personas jurídicas y/o naturales, 
nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante 
las figuras de consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura que 
presenta una Oferta para participar en el Proceso de 
Contratación. 

 

IV. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
 
De conformidad con el artículo 282 de la Constitución Política le corresponde al Defensor 
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del Pueblo, la competencia de velar por la promoción, el ejercicio y la divulgación de los 
Derechos Humanos, entre otros. Su misión constitucional está enmarcada en la protección 
y defensa de manera prioritaria de cualquier amenaza o vulneración de los Derechos 
Humanos de las personas o grupos que se hallen en particulares situaciones de indefensión 
o desamparo y de especial vulnerabilidad que las caracteriza tiene como efecto la 
imposibilidad de asumir una adecuada y oportuna defensa de sus intereses y derechos. 
 
La labor de vigilancia al poder público, a partir de la expedición de la Constitución Política 
de 1991, se amplió gracias a la creación de la figura del Defensor del Pueblo, 
especialmente, en cuanto a protección, defensa, promoción, divulgación y ejercicio de los 
derechos humanos. Mediante la Ley 24 de 1992 y el Decreto 025 de 2014, se estableció la 
estructura orgánica y se estableció la organización y funcionamiento de la Defensoría del 
Pueblo, como proyección y desarrollo de la concepción del Estado Social de Derecho. 
 
En este contexto constitucional y legal, la misión de la Defensoría del Pueblo, como 
institución del Estado Colombiano, es la de impulsar la efectividad de los derechos humanos 
de los habitantes del territorio nacional y de los colombianos en el exterior, en el marco 
del Estado Social de Derecho democrático, participativo y pluralista, mediante las 
siguientes acciones integradas: 
 
 
1. Promover, ejercer y divulgar los derechos humanos. 

2. Proteger y defender los derechos humanos y prevenir sus violaciones. 

3. Fomentar la observancia del derecho internacional humanitario. 

4. Atender, orientar y asesorar en el ejercicio de sus derechos. 

5. Proveer el acceso a la administración de justicia, en los casos señalados en la Ley. 

En ese sentido, se expidió la Resolución No. 090 del 18 de enero de 2021, “Por la cual se 
adopta el Plan Estratégico Institucional de la Defensoría del Pueblo para el Periodo 2021 – 
2024 “Nos unen tus derechos”, con tres (3) líneas estratégicas: 
 
1. Los Derechos Humanos, instrumento de dignificación. 

2. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS; La agenda Global de los DDHH. 

3. Convivencia pacífica: La Consolidación de los Derechos Humanos. 

 
Estas tres (3) líneas estratégicas, cuentan con objetivos estratégicos dirigidos a promover 
el estado de bienestar basado en el respeto de los DDHH, la promoción, divulgación y 
defensa de los DDHH, el mejoramiento de servicios, la promoción de la institucionalidad 
para la garantía de los DDHH, acompañamiento al diseño de políticas públicas del orden 
nacional y territorial dirigidas a la protección de la ciudadanía, mejorar la oportunidad de 
respuesta a la protección de derechos individuales y colectivos de la ciudadanía, planear 
estrategias de pedagogía que disminuyan los conflictos sociales, impulsar y fortalecer 
instituciones, asociaciones, fundaciones y aquellas organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales o de origen ciudadano, entre otros. 
 
Así mismo, es de precisar que la ley 1448 de 20111, señala obligaciones específicas para la 
defensoría del pueblo, relacionadas con la generación de alertas tempranas sobre 
situaciones de vulneración de derechos, prestar servicios de orientación, asesoría y 
representación judicial as las víctimas, seguimiento a situaciones de desplazamiento instar 
a las autoridades para adelantar las acciones  de investigación y sanción a los autores y 
participes de las violaciones de derechos humanos, participar en la conformación y 
reuniones de la mesa nacional de víctimas y las mesas regionales, adelantar 
acompañamiento y asistencia jurídica, capacitación a las victimas individuales y colectivas 
de los pueblos indígenas, acompañar procesos de restitución de tierras y fortalecer el 
programa de defensores comunitarios. 
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Por su parte, el decreto 025 de 2014, “por el cual se modifica la estructura orgánica y se 
establece la organización y funcionamiento de la defensoría del pueblo, preceptúa en su 
artículo 3 que la defensoría del pueblo para el desarrollo de sus funciones tendrá la 
siguiente estructura orgánica: 
 
“(…) 4. SECRETARIA GENERAL. 
4.1. Subdirección de gestión del talento humano. 
4.2. Subdirección administrativa. 
4.3. Subdirección financiera. (…) 
 
De conformidad con el artículo 21 del referenciado decreto, se encuentra dentro de las 
funciones de la Subdirección de Servicios Administrativos, las siguientes: 
 

“1. Elaborar y ejecutar, con base en las necesidades y consumos de las 
dependencias, el plan general de adquisiciones de bienes y servicios, dando 
cumplimiento a las normas administrativas y fiscales que lo regulan. 
2. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con los 
proveedores, la adquisición, almacenamiento, custodia, distribución inventarios de 
los elementos, equipos y demás bienes necesarios para el normal funcionamiento 
de la Defensoría del Pueblo, velando por el cumplimiento de las normas vigentes 
sobre estas materias y garantizar el aseguramiento y protección de los bienes 
patrimoniales de la Entidad. 
(…) 4. Administrar y gestionar la prestación de servicios de aseo, vigilancia, 
transporte, mantenimiento y otros que requiera la Entidad. 
(…) 11. Las demás que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.” 
 

Teniendo en cuenta las funciones ya mencionadas, en atención a la estructura orgánica de 
la Entidad y las funciones asignadas a las distintas dependencias que la conforman y que a 
su vez desarrollan la misión y visión institucional, la Defensoría del Pueblo adelanta 
múltiples actividades que resultan ser la piedra angular de su gestión misional y que se 
encuentran enmarcadas en la promoción, divulgación y prevención de los derechos 
humanos en el territorio colombiano y en el exterior. 
 
Para el cumplimiento de sus funciones, la Defensoría del Pueblo cuenta con su sede 
principal en la ciudad de Bogotá D.C. y a su vez, con sedes regionales en todo el territorio 
nacional, ubicadas en los distintos departamentos del país y en algunas regiones adicionales 
que, por su situación de vulneración de Derechos Humanos, se ha hecho necesario la 
presencia de la institución. 
 
La sede nacional cuenta con diversos sitios adaptados para brindar al funcionario de la 
entidad espacios y funciones que permiten ayudar y fortalecer las condiciones tanto 
mentales como físicas al funcionario y su familia como por ejemplo gimnasio dotado, sal 
de lactantes, guardería. Estos espacios son de libre y gratuito uso para todos los 
funcionarios de la Defensoría del Pueblo. Entre estos espacios se contempla la adecuación, 
construcción y puesta en funcionamiento de dos consultorios para enfermería en la sede 
nacional de la Defensoría del Pueblo, la cual contará con área de fisioterapia básica y su 
espacio para la camilla y demás elementos. 
 
La presente contratación se encuentra incluida en el plan anual de adquisiciones de la 
Entidad, para la vigencia 2023. 
 

1. OBJETO. 
 
ADECUACIONES LOCATIVAS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE DOS CONSULTORIOS 
PARA ENFERMERÍA EN LA SEDE NACIONAL DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO. 
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2. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 
 
El objeto contractual del presente proceso de selección se ejecutará de acuerdo con un 
análisis detallado de todas las actividades a ejecutar por la Defensoría del Pueblo como lo 
son: Cantidades de Obra, Presupuestos, Análisis de Precios Unitarios y especificaciones 
Técnicas con base en las cuales se estructuró el proyecto y que da lugar a esta contratación, 
de tal manera que la disponibilidad presupuestal para este proyecto esté acorde con las 
necesidades del mismo. Así mismo, se deben tener en cuenta las especificaciones 
contenidas en el estudio previo, invitación pública y sus anexos (Presupuesto Oficial que 
contiene las actividades, unidades y cantidades, los análisis de precios unitarios, y A.I.U). 
 
 

   DEFENSORÍA DEL PUEBLO  

   SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA  

ADECUACIONES LOCATIVAS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE DOS CONSULTORIOS 
PARA ENFERMERÍA EN LA SEDE SEDE NACIONAL DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

 Nº  
 DESCRIPCION   UND.   CANTIDAD  

  

     1,00   DESMONTES      

     1,01   DESMONTE DE PUERTAS   U              3,00  

     1,02   DESMONTE Y RETIRO DE BANCA   U              2,00  

     1,03   DESMONTE LAVAMANOS Y GRIFERÍA   U              1,00  

     1,04   DESMONTE Y RETIRO DE MESON DE LAVAMANOS   U              1,00  

     2,00   MUROS, ENCHAPE Y CARPINTERIA      

     2,01  

 ADECUACION PARA ACCESO DE PUESTOS DE VIGILANCIA, INCLUYE 
CORTE Y DEMOLICION DE MURO ENCHAPADO RESANE DE BORDE EN 
GRANITO Y ESTUCO   U              1,00  

     2,02  
 ADECUACION DE VANO PARA PUERTA INCLUYE CORTE, DEMOLICION 
DE MURO, RESANE DE BORDE   U              1,00  

     2,03  
 MURO LÁMINA SUPERBOARD DE 14MM. UNA CARA INCLUYE PINTURA 
A DOS MANOS   M2              6,30  

     2,04  
 MURO LÁMINA DE PANEL YESO DE 12.7MM. DOBLE CARA (E=12 CM) 
INCLUYE PINTURA A DOS MANOS   M2              4,23  

     2,05  

 S/I PUERTA Y MARCO EN MADERA ENTAMBORADA EN MADECOR DE 
1,00 X 2.1 MT, INCLUYE ACCESORIOS Y CERRADURA,Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN   U              2,00  

     2,06   S/I ESPEJO DE 0.60m x 0.80m x 1.9mm CON MARCO EN EN MDP   U              1,00  

     2,07   PARED EN CERAMICA DE 0.30m x 0.60m   M2              1,50  

     3,00   OBRAS HIDROSANITARIAS Y APARATOS SANITARIAS      

     3,01   REUBICACION DE PUNTO SANITARIO DE 2"  PARA  LAVAMANOS   U              1,00  

     3,02   REUBICACION DE PUNTO HIDRAULICO DE 1/2" PARA LAVAMANOS   U              1,00  

     3,03  

 S/I COMBO LAVAMANOS (0.79m x 0.48m aprox) Y MUEBLE EN 
AGLOMERADO (0.784m x 0.48m x 0.476m aprox) CON 2 CAJONES (Ver 
Diseño)   U              1,00  

     3,04  

 S/I GRIFERIA DE LAVAMANOS MONOCONTROL CROMADO 
AHORRADOR DE AGUA CON PALANCA DE CONTROL SUPERIOR, 
INCLUYE VALVULA DE REGULACION Y ACOPLE   U              1,00  

 Subtotal      

     4,00   PINTURA      
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     4,01   PINTURA EN VINILO TIPO 1 PARA MUROS (A 3 MANOS)   M2          148,26  

     5,00   INSTALACIONES ELECTRICAS      

     5,01  
 SUMINISTRO E INSTALACIÓN BREAKERS ENCHUFABLES 
MONOPOLARES DE 1X20 AMP    UN              2,00  

     5,02  
 SUMINISTRO E INSTALACION DE SALIDAS PARA TOMAS CON P.T. 120V. 
NORMAL. Cable  3XNo12 LSHF, POR TUBERIA    UN               2,00  

     5,03  
 SUMINISTRO E INSTALACION DE SALIDAS PARA TOMAS REGULADOS 
CON P.T. 120V. color naranja,Cable  3XNo12 LSHF, POR TUBERIA    UN               1,00  

     5,04  

 SUMINISTRO E INSTALACION DE SALIDAS PARA TOMAS CON P.T. 120V. 
NORMAL Y REGULADO, Cable  3XNo12 LSHF, EN CAJAS RAWELT Y 
TUBRIA EMT DE 3/4" Y ACCESORIOS   ML            10,00  

 Subtotal      

     6,00   ASEO GENERAL      

     6,01   ASEO GENERAL (2 PERSONAS X 1 DIA)   GL              1,00  

     7,00   DOTACIONES      

     7,01  
 SILLA GIRATORIA TAPIZADA, ESTRUCTURA CROMADA, APOYA BRAZOS 
TAPIZADOS.    U              2,00  

     7,02  

 SUMINISTRO Y TRANSPORTE DE SILLA AUXILIAR DE DESCANSO 
ERGONÓMICA, DISEÑO MODERNO Y LUJOSO CON ASIENTO 
ACOLCHADO, RESPALDO Y REPOSABRAZOS TAPIZADOS   U              4,00  

     7,03   S/I PUESTO DE TRABAJO 1.50 MTS EN L CON CAJONERA   U              2,00  

     7,04   SUMINISTRO DE BASCULA ELECTRONICA VIDRIO ALTA PRECISION   U              2,00  

     7,05   SUMINISTRO DESFIBRILADOR BENEHEART D3   U              1,00  

     7,06   SUMINISTRO CAMILLA FIJA PARA EXAMEN MEDICO GENERAL.   U              2,00  

 
2.1.1. Recurso humano mínimo requerido 
 
El proponente deberá presentar, junto con su oferta: 
 

CANTIDAD CARGO 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

MÍNIMA 
REQUERIDA 

EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA % DEDICACIÓN 

1 
Director 
de obra 

Arquitecto, 
Ingeniería civil, o 
constructor en 
arquitectura e 
ingeniería. 

Mínimo cinco (5) años de 
experiencia profesional, contados a 
partir de la expedición de la 
matricula profesional. 
 
Experiencia como director de obra 
en mínimo un (01) proyecto de 
construcción y adecuación de 
edificaciones y cuyo valor sumado 
haya sido por lo menos del 50% del 
presupuesto oficial. 

15% 

1 
Residente 
de obra 

Arquitecto, 
Ingeniería civil, o 
constructor en 
arquitectura e 
ingeniería. 

Mínimo dos (2) años de experiencia 
profesional, contados a partir de la 
expedición de la matricula 
profesional. 
 
Experiencia como residente de obra 
en mínimo un (01) proyecto de 
construcción y adecuación de 
edificaciones y cuyo valor sumado 
haya sido por lo menos del 50% del 

100% 
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presupuesto oficial. 

 
Para la persona propuesta, el oferente deberá presentar una carta de compromiso en donde 
se compromete a prestar sus servicios en este proyecto. Dicho documento también deberá 
expresar el compromiso de mantener en reserva cualquier tipo de información adicional de 
uso de la Defensoría del Pueblo que pueda llegar a tener conocimiento por cumplimiento 
de sus labores. 
 
(*) Experiencia Específica Mínima Requerida: 
 

• Para acreditar la experiencia específica mínima requerida deberá ser a través de 
certificaciones de empresas públicas o privadas en las cuales se logre determinar 
que desempeñó el cargo de residente de obra. 

• La certificación debe contener fecha de inicio y fecha de terminación, en caso tal 
que no indique fecha de terminación se tomará la fecha de expedición de la 
certificación. 

• En el caso en que la fecha de la certificación sea anterior a la fecha de 
terminación del contrato, se tomará la fecha de la certificación. 

• Para determinar el tiempo de experiencia se tendrán en cuenta que las fechas no 
se traslapen. 

• Las certificaciones deben indicar como mínimo: nombre de quien la suscribe y 
firma, dirección y teléfono de quien la suscribe, las fechas, y el objeto 
desarrollado. 

• No se aceptan auto certificaciones, esto es que el mismo profesional o tecnólogo 
propuesto se certifique. 

 
Documentos adicionales: 
 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
• Fotocopia del título o acta de grado. Para los títulos obtenidos en el exterior: 

Deberá aportarse el documento de la homologación y convalidación por parte del 
Ministerio de Educación Nacional. 

• Fotocopia de la Tarjeta o Matrícula profesional vigente. 
• Certificado de antecedentes de la profesión. 
• Certificaciones que acrediten la experiencia específica mínima requerida. 

 
Notas: 
 

• La Defensoría del Pueblo se reserva el derecho de verificar la información de los 
documentos que acrediten su idoneidad y experiencia. 

 
• El contratista se obliga a mantener durante la ejecución del contrato y hasta la 

entrega final y recibo a satisfacción el perfil de la persona ofrecido en su propuesta. 
En caso tal de que el contratista requiera cambiar el perfil del personal ofrecido, 
deberá reemplazarlo por una persona que cumpla con el perfil señalado en este 
numeral (según sea el caso y el perfil) con las mismas o superiores calidades del 
personal a cambiar; informando al Supervisor del contrato del cambio de personal 
y poniendo a consideración y aprobación la hoja de vida del profesional que ocupará 
la vacante (según sea el caso). 

 
Los estudios académicos se verificarán a partir de la fecha del acta de grado o fecha del 
diploma. 
 

3. CODIFICACIÓN DE SERVICIOS UNSPSC 
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4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.  

Obligaciones generales: 
a) Cumplir con todos los ofrecimientos, condiciones y términos de los estudios previos, 
invitación pública, propuesta, y demás documentos anexos, los cuales hacen parte 
integral del contrato. 
 
b) Atender los requerimientos, lineamientos, instrucciones y/o recomendaciones que 
durante el desarrollo del Contrato le imparta la Defensoría a través del supervisor del 
contrato, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones. 
 
c) Cumplir con las normas ambientales, de seguridad industrial y de seguridad y salud en 
el trabajo y garantizar la calidad de las obras mediante el plan de gestión integral de obras 
que él mismo realice siguiendo los lineamientos de dicho documento. 
 
d) Guardar la debida confidencialidad respecto de la documentación y trámites realizados 
en el cumplimiento del objeto del contrato. 
 
e) Cumplir durante el tiempo de ejecución del contrato, con las obligaciones del sistema 
integral de seguridad social en salud, pensión y parafiscales, de conformidad con las 
disposiciones legales sobre la materia. Para el efecto, el Contratista debe adjuntar a la 
plataforma del SECOP II, para los pagos del contrato, certificación expedida por el revisor 
fiscal, en el evento que el contratista esté obligado a tenerlo o por el representante legal, 
en la que acredite el cumplimiento de dicha obligación y copia de los comprobantes de 
pago, los cuales serán verificados por el Supervisor del contrato. 
 
f) Responder por el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, honorarios 
a que haya lugar del personal que se emplee en la ejecución del contrato. 
 
g) Constituir y publicar en la plataforma del SECOP II las garantías requeridas dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 
 
h) Acreditar una cuenta corriente o de ahorros para realizar el pago acordado en el 
contrato. 
 
i) Suscribir junto con el supervisor del contrato, el acta de inicio, así como también el acta 
de liquidación contractual dentro del término legal indicado para tal efecto. 
 
j) Adoptar y cumplir con las medidas que establezca el Ministerio de Salud y Protección 
Social, para prevenir y controlar la propagación del COVID-19, y la demás normatividad 
vigente o que se llegare a establecer por las autoridades del orden Nacional, 
Departamental, Municipal, sobre el particular. 
 
k) Mantener indemne A LA DEFENSORÍA de cualquier reclamación de terceras personas, 
subcontratistas y proveedores y demás servicios requeridos para la ejecución del Contrato. 
 
l) Diligenciar y suscribir junto con el Supervisor del contrato el formulario de Calificación 
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de Contratistas, el cual será concertado al inicio de la ejecución del contrato. 
 
m) Para el pago se deberá enviar y publicar en la plataforma del SECOP II, el formulario de 
Informe de Contratistas (Descargable del Mapa de Procesos de la Entidad) y los documentos 
requeridos. 
 
n) Publicar en la plataforma del SECOP II el informe final de la ejecución del contrato. 
 
o) Mantener durante la ejecución del contrato los precios ofertados. 
 
p) Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato. 
 
3.1.2. Obligaciones específicas: 
 
1. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, ejecutando las obras contratadas, de 
acuerdo con las especificaciones técnicas, cantidades de obra y precio unitario fijo 
contenidos en la propuesta presentada, recurso humano mínimo de trabajo y reglas de 
participación. 
 
2. Ejecutar la obra tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, con todos los equipos, 
maquinaria, herramientas, materiales y demás bienes y elementos necesarios para la 
ejecución de esta. 
 
3. Suministrar y mantener durante la ejecución de la obra y hasta la entrega de esta, el 
personal profesional ofrecido. Si EL CONTRATISTA requiere cambiar el profesional o 
personal propuesto, deberá hacerlo con otro de un perfil igual o superior al que se retiró. 
La aceptación del nuevo profesional estará sujeta a la aprobación del supervisor. 
 
4. Realizar el transporte de los materiales y equipos, y entregarlos de forma oportuna en 
el sitio de la obra para el cumplimiento del plazo establecido. 
 
5. Realizar, por su cuenta y riesgo, la elaboración del cerramiento o aislamiento del área 
en que se realizarán actividades previendo siempre que funcionarios, usuarios o personas 
externas no tenga ingreso al sitio de los trabajos. 
 
6. Entregar al Supervisor del contrato, el cronograma estimado de actividades, para su 
aprobación, previa suscripción del acta de inicio. 
 
7. Ejecutar la obra dando cumplimiento a la programación y/o cronograma de actividades, 
revisado y aprobado por el supervisor del contrato. 
 
8. Reparar las vías de acceso en los lugares en que se realizarán las actividades, cuando se 
deterioren como consecuencia de la ejecución del contrato. 
 
9. Retirar los materiales sobrantes, así como los residuos de construcción y demolición RCD 
y entregar el inmueble en perfecto estado de limpieza y libre de escombros y RCD. 
 
10. Implementar la Guía de Manejo Ambiental del sector de la Construcción, expedida por 
la SDA 2010. 
 
11. Dar cumplimiento la Resolución 01115 de 2012 para definir el porcentaje de 
aprovechamiento de la obra. 
 
12. Cumplir con las normas ambientales vigentes para uso de RCD y utilización de productos 
peligrosos. 
 
13. Dar cumplimiento a la gestión y manejo de los residuos de construcción y demolición 
en el Distrito Capital, de acuerdo al cumplimiento obligatorio de la siguiente normatividad 
aplicable: Resolución 01115 de 2012, Resolución 0932 de 2015, Decreto 586 de 2015, 
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Resolución 472 de 2017 y Decreto 357 de 1997. 
 
14. Implementar la "Guía de Manejo Ambiental para el Sector de la Construcción", 
reglamentada por la Resolución 1138 del 31 de Julio de 2013, la cual contempla varios 
aspectos de cumplimiento obligatorio, y pretende dar mayor relevancia a las buenas 
prácticas constructivas con la introducción de elementos y conceptos para el manejo 
sustentable de los recursos agua, suelo, flora, fauna, aire y energía, así como del ciclo de 
los materiales para la construcción antes, durante y después de culminar los proyectos 
constructivos. 
 
15. Garantizar el correcto manejo, aprovechamiento y/o disposición final de los residuos 
generados, dando cumplimiento a los lineamientos dispuestos en la normatividad 
anteriormente mencionada. 
 
16. Efectuar la separación de RCD en la fuente, y evitar que muchos de estos residuos se 
contaminen y no puedan ser reintegrados al ciclo productivo. 
 
17. Usar materias primas e insumos que sean amigables con el medio ambiente. 
 
18. Garantizar la adquisición de insumos y productos de bajo impacto ambiental. 
 
19. Promover la responsabilidad ambiental para la adquisición de bienes y servicios. 
 
20. Dar cumplimiento a la Resolución 0932 de 2015 “señala que los generadores y 
poseedores de RCD, que intervengan obras con áreas superiores a los 5000 m2 o generen 
más de 1000 m3 de Residuos de Construcción y Demolición - RCD, deberán previo al inicio 
de actividades constructivas, elaborar, registrar y anexar en la página Web de la Secretaria 
Distrital de ambiente -SDA, el Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición - 
PGRCD”. 
 
21. Diligenciar los siguientes complementos de la SDA Manejo de los RCD en la obra (en 
caso que le aplique): ficha técnica resumen de la obra, formato de seguimiento y 
aprovechamiento de los RCD en la obra, estimación de costos del manejo de los RCD, 
indicadores (Eficacia, eficiencia y efectividad), declaración del generador. 
 
22. En caso de que las obran no generen más de 1000 m2, el contratista no está eximido de 
cumplir con las demás obligaciones establecidas en la Resolución 01115 de 2012 "Por medio 
de la cual se adoptan los lineamientos técnico - ambientales para las actividades de 
aprovechamiento y tratamiento de los residuos de construcción y demolición en el Distrito 
Capital", modificada y adicionada por la Resolución 0932 de 2015. 
 
23. Abrir el PIN de registro de RDC en la secretaria de ambiente, diligenciar todas las 
casillas que le apliquen, enviar reporte mensual a la subdirección administrativa de los 
reportes, cargar la información de la camioneta que transporta los residuos y el lugar de 
disposición final. Debe entregar el certificado de cierre del PIN una vez se termine la obra. 
24. El contratista deberá tener en cuenta los siguientes lineamientos para el cierre del PIN: 
Debe contar con el PGRCD aprobado, debe haber presentado los certificados de disposición 
final de RCD, junto con el "Formato de seguimiento y aprovechamiento de los RCD en la 
obra" y para demostrar el aprovechamiento, hacer uso "Informe de aprovechamiento in 
situ", desde la fecha de inicio del proyecto hasta su finalización, y finalmente deben 
cumplir con el porcentaje de aprovechamiento teniendo en cuenta la fecha de inicio de la 
obra. 
 
25. El contratista debe asegurarse que los residuos generados en las actividades de 
construcción y demolición sean transportados y entregados a gestores (sitios de disposición 
final, centros de tratamiento y aprovechamiento o recuperadores específicos) autorizados 
por la Autoridad Ambiental Competente. 
 
26. Elaborar y presentar junto con el supervisor, actas parciales y/o final de obra y 
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liquidación. 
 
27. Cumplir con la normativa SST vigente y velar por el mismo cumplimiento de los 
trabajadores. 
 
28. Realizar un balance de actividades de mayores y menores, para entregarlos a la 
supervisión dentro de los 5 días siguientes a la suscripción del acta de inicio. Se precisa 
que, en caso de presentarse mayores cantidades de obra, estas serán aprobadas por el 
ordenador del gasto. 
 
29. Presentar cortes semanales especificando tiempo y recursos. 
 
30. Suministrar todos los insumos y materiales objeto del contrato totalmente nuevos y 
garantizar que éstos no hayan sido usados, reparados, reformados o remanufacturados 
previamente; así mismo responder por la buena calidad de los materiales utilizados en el 
objeto del contrato. 
 
31. Reponer sin costo adicional para la Entidad aquellos elementos o bienes que no cumplan 
con características técnicas advertidas con posterioridad al recibo, dentro de los 3 días 
siguientes a su notificación, sin costo adicional para la Entidad. 
 
32. Mantener a todo el personal que labore en la obra debidamente identificado con carné 
y chaleco o prenda de vestir, para su inmediato reconocimiento, de conformidad con los 
distintivos, logotipos, insignias, etc., que le indique LA DEFENSORIA DEL PUEBLO a través 
del supervisor del Contrato. 
 
33. El Contratista se obliga a practicar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, 
ecológicas e industriales necesarias para no poner en peligro las personas, ni las cosas ni el 
medio ambiente, respondiendo por los perjuicios que se causen. 
 
34. Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal 
o los subcontratistas. 
 
35. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros 
en la ejecución del contrato, siempre que los mismos sean imputables al contratista. 
 
36. Garantizar el cumplimiento de las normas de seguridad industrial para la ejecución del 
contrato en los siguientes aspectos: I) Elementos de seguridad industrial para obreros y 
todo el personal empleado. II) Manipulación de equipos, herramientas, combustibles y 
todos los elementos que se utilicen para cumplir el objeto y III) Todo el contenido de 
seguridad industrial debe acogerse a las normas vigentes. 
 
37. Realizar la señalización de los lugares y maniobras peligrosas, avisos y carteles 
expresivos de las normas adoptadas. 
 
38. El Contratista proveerá las condiciones de seguridad necesarias en el sitio, para que la 
supervisión pueda inspeccionar las actividades ejecutadas en cualquier momento durante 
la ejecución del contrato, sin costo adicional para El Contratante. 
 
39. Ejecutar el objeto contractual, con el fin de desarrollar acciones planificadas para la 
ejecución en debida forma del proyecto. El manual del constructor para el fin del contrato 
es el documento que refleja la aplicación de criterios de calidad al proyecto específico. 
 
40. Llevar una bitácora, esto es, una memoria diaria de todos los acontecimientos ocurridos 
y decisiones tomadas en la ejecución de los trabajos, así como de las órdenes de la 
supervisión, los conceptos de los especialistas en caso de ser necesarios, de la visita de 
funcionarios que tengan que ver con el proyecto, entre otros, de manera que se logre la 
comprensión general de los mejoramientos y el desarrollo de las actividades, de acuerdo 
con la programación detallada. Debe encontrarse debidamente foliada y firmada por el 
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representante legal y la supervisión. A ella tendrán acceso, cuando así lo requieran, los 
delegados de la entidad. 
 
41. Presentar un informe semanal y uno final, los cuales deberán ser aprobados por la 
supervisión y contener lo siguiente: 
 
41.1. Informe semanal que deberá contener: 
 

• Avance de cada una de las actividades programadas. 
• Cantidades ejecutadas. 
• Registros fotográficos. 
• Fotocopia de la bitácora o libro. 
• Relación del personal empleado en la ejecución del objeto del contrato. 
• Informe de seguridad industrial. 
• Informe de manejo ambiental. 
• Actualización del programa de ejecución de obra. 
• Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 
de Ley 80 de 1993, adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que 
se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje 
- SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF y las cajas de 
compensación familiar, cuando corresponda. 

 
41.2. El informe final, deberá ser aprobado por la supervisión y contener como mínimo: 
 

• Resumen de actividades y desarrollo de la obra. 
• Documentación técnica, entre ella: 

✓ Bitácora. 

• Manual de mantenimiento con las respectivas garantías de calidad y correcto 
funcionamiento. 

 
42. Ubicar la señalización preventiva necesaria para la circulación en condiciones de 
seguridad del personal de la obra, y terceros. 
 
43. Entregar al SUPERVISOR del contrato, como requisito previo para el inicio de los 
trabajos, la siguiente documentación: (i) Listado del personal que se empleará en la 
ejecución de la obra, y las correspondientes hojas de vida con los soportes; (ii) Las 
afiliaciones a la Seguridad Social y parafiscales de todo el personal que será empleado en 
la obra. 
 
44. Mantener tanto el personal de vigilancia como las medidas de seguridad en las áreas 
de intervención en donde se ejecute la obra. 
45. Instalar una valla informativa donde se ejecuten las obras. 
 
46. Velar por la seguridad y custodia de los bienes de la Defensoría, durante la ejecución 
del contrato de adecuaciones. 
 
47. Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de 
terceros, o al personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión 
del desarrollo del mismo. 
 
48. La seguridad de la maquinaria y materiales que emplee para la ejecución de la obra es 
de responsabilidad exclusiva del CONTRATISTA, por lo tanto, deberá disponer de todos los 
mecanismos que sean necesarios para evitar hurtos, pérdidas y daños; por lo mismo no 
podrá hacer reclamaciones A LA DEFENSORÍA por estos hechos. 
 
49. Participar en las reuniones de seguimiento con la asistencia del residente de la obra, 
que sean convocadas por el Supervisor del contrato, sin perjuicio de que participen otros 
empleados o contratistas de las diferentes áreas. De cada una de estas reuniones se 
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levantará un acta que deberá ser suscritas por los asistentes. 
 
50. Adoptar las medidas necesarias para el ahorro y uso eficiente de agua, energía y manejo 
de residuos que se generen durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la política 
ambiental de la Entidad. 
 
51. Suministrar a los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato los elementos 
de Protección Personal requerido para la realización de sus actividades. 
 
52. Realizar trabajos en alturas en cumplimiento de lo establecido en la normatividad 
vigente. El contratista deberá presentar al supervisor del contrato los certificados de 
trabajo en alturas, a fin de autorizar el ingreso del personal a la zona de trabajo. 
 
53. Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el trabajo, que 
cumpla con el perfil establecido en la Resolución 312 del 2019, o a la norma que adicione, 
modifique o sustituya y garantice el cumplimiento de obligaciones contractuales 
establecidas en el marco de la ejecución del contrato y la normatividad vigente. 
 
54. Presentar la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de 
controles, documentados, en el marco de la Seguridad y Salud en el trabajo durante la 
ejecución del contrato. 
 

 
Obligaciones de la Defensoría del Pueblo. 

 
a) Suministrar la información y documentación tenga en su poder, que previamente 
requiera el contratista en relación con el objeto del presente contrato. 
 
b) Exigir la ejecución idónea y oportuna del presente contrato. 
 
c) Efectuar la supervisión y seguimiento del contrato. 
 
d) Realizar el pago pactado conforme a lo establecido en la forma de pago del contrato. 
 
e) Suscribir junto con el contratista el acta de inicio y de liquidación del contrato y lo 
demás documentos contractuales que se requieran durante la ejecución. 
 
f) Permitir el acceso del personal autorizado por el contratista, previa su identificación a 
las dependencias donde se tenga que ejecutar el objeto del contrato. 
 
g) Aprobar las garantías otorgadas por el contratista de acuerdo con lo requerido en el 
contrato. 
 
h) Adelantar las gestiones necesarias para hacer efectiva la garantía constituida por el 
contratista si a ello hubiere lugar. 
 
i) Requerir al contratista para que adopte las medidas pertinentes cuando surjan faltas en 
el cumplimiento del contrato. 
 
j) Realizar la liquidación del contrato e informar al Grupo de Contratación para su 
terminación en SECOP II. 
 
k) Realizar el acta de cierre del contrato, cuando finalice la vigencia de las Garantías. 
 

5. PRESUPUESTO OFICIAL. 
 

Para la presente contratación, la Defensoría del Pueblo cuenta con un presupuesto oficial 
total correspondiente a la suma de SESENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA 
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Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE. $63.439.593,00), incluido 
IVA, AIU, todos los impuestos, costos directos e indirectos a que haya lugar. 
 
El presupuesto oficial se ha establecido a precios unitarios. Los precios unitarios 
corresponden al análisis del mercado efectuado por la entidad y de acuerdo con los APUS 
que acompañan al presupuesto oficial, según el siguiente cuadro: 
 
 
 
 
 

   PRESUPUESTO OFICIAL    

   DEFENSORÍA DEL PUEBLO    

   SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA    

ADECUACIONES LOCATIVAS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE DOS CONSULTORIOS PARA ENFERMERÍA 
EN LA SEDE SEDE NACIONAL DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

 Nº  
 DESCRIPCION   UND.   CANTIDAD   VALOR UNITARIO  

 VALOR 
TOTAL                                  

  

     1,00   DESMONTES          

     1,01   DESMONTE DE PUERTAS   U              3,00   $                 69.336,00  
 $                     
208.008,00  

     1,02   DESMONTE Y RETIRO DE BANCA   U              2,00   $                 75.529,00  
 $                     
151.058,00  

     1,03   DESMONTE LAVAMANOS Y GRIFERÍA   U              1,00   $                 50.384,00  
 $                       
50.384,00  

     1,04  
 DESMONTE Y RETIRO DE MESON DE 
LAVAMANOS   U              1,00   $                 75.529,00  

 $                       
75.529,00  

 Subtotal        
 $                     
484.979,00  

     2,00   MUROS, ENCHAPE Y CARPINTERIA          

     2,01  

 ADECUACION PARA ACCESO DE 
PUESTOS DE VIGILANCIA, INCLUYE 
CORTE Y DEMOLICION DE MURO 
ENCHAPADO RESANE DE BORDE EN 
GRANITO Y ESTUCO   U              1,00   $               138.630,00  

 $                     
138.630,00  

     2,02  

 ADECUACION DE VANO PARA 
PUERTA INCLUYE CORTE, 
DEMOLICION DE MURO, RESANE DE 
BORDE   U              1,00   $               207.151,00  

 $                     
207.151,00  

     2,03  

 MURO LÁMINA SUPERBOARD DE 
14MM. UNA CARA INCLUYE PINTURA 
A DOS MANOS   M2              6,30   $               133.668,00  

 $                     
842.108,00  

     2,04  

 MURO LÁMINA DE PANEL YESO DE 
12.7MM. DOBLE CARA (E=12 CM) 
INCLUYE PINTURA A DOS MANOS   M2              4,23   $               142.187,00  

 $                     
601.451,00  

     2,05  

 S/I PUERTA Y MARCO EN MADERA 
ENTAMBORADA EN MADECOR DE 
1,00 X 2.1 MT, INCLUYE ACCESORIOS 
Y CERRADURA,Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN   U              2,00   $               683.761,00  

 $                  
1.367.522,00  

     2,06  
 S/I ESPEJO DE 0.60m x 0.80m x 1.9mm 
CON MARCO EN EN MDP   U              1,00   $               279.779,00  

 $                     
279.779,00  

     2,07  
 PARED EN CERAMICA DE 0.30m x 
0.60m   M2              1,50   $               159.844,00  

 $                     
239.766,00  

 Subtotal        
 $                  
3.676.407,00  

     3,00  
 OBRAS HIDROSANITARIAS Y 
APARATOS SANITARIAS          

     3,01  

 REUBICACION DE PUNTO 
SANITARIO DE 2"  PARA  
LAVAMANOS   U              1,00   $               112.780,00  

 $                     
112.780,00  

     3,02   REUBICACION DE PUNTO  U              1,00   $                 88.029,00   $                       
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HIDRAULICO DE 1/2" PARA 
LAVAMANOS  

88.029,00  

     3,03  

 S/I COMBO LAVAMANOS (0.79m x 
0.48m aprox) Y MUEBLE EN 
AGLOMERADO (0.784m x 0.48m x 
0.476m aprox) CON 2 CAJONES (Ver 
Diseño)   U              1,00   $            1.531.819,00  

 $                  
1.531.819,00  

     3,04  

 S/I GRIFERIA DE LAVAMANOS 
MONOCONTROL CROMADO 
AHORRADOR DE AGUA CON 
PALANCA DE CONTROL SUPERIOR, 
INCLUYE VALVULA DE REGULACION 
Y ACOPLE   U              1,00   $               262.577,00  

 $                     
262.577,00  

 Subtotal        
 $                  
1.995.205,00  

     4,00   PINTURA          

     4,01  
 PINTURA EN VINILO TIPO 1 PARA 
MUROS (A 3 MANOS)   M2          148,26   $                 18.678,00  

 $                  
2.769.200,00  

 Subtotal        
 $                  
2.769.200,00  

     5,00   INSTALACIONES ELECTRICAS          

     5,01  

 SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
BREAKERS ENCHUFABLES 
MONOPOLARES DE 1X20 AMP    UN              2,00   $                 28.726,00  

 $                       
57.452,00  

     5,02  

 SUMINISTRO E INSTALACION DE 
SALIDAS PARA TOMAS CON P.T. 120V. 
NORMAL. Cable  3XNo12 LSHF, POR 
TUBERIA    UN               2,00   $               172.530,00  

 $                     
345.060,00  

     5,03  

 SUMINISTRO E INSTALACION DE 
SALIDAS PARA TOMAS REGULADOS 
CON P.T. 120V. color naranja,Cable  
3XNo12 LSHF, POR TUBERIA    UN               1,00   $               216.050,00  

 $                     
216.050,00  

     5,04  

 SUMINISTRO E INSTALACION DE 
SALIDAS PARA TOMAS CON P.T. 120V. 
NORMAL Y REGULADO, Cable  3XNo12 
LSHF, EN CAJAS RAWELT Y TUBRIA 
EMT DE 3/4" Y ACCESORIOS   ML            10,00   $                 93.521,00  

 $                     
935.210,00  

 Subtotal        
 $                  
1.553.772,00  

     6,00   ASEO GENERAL          

     6,01  
 ASEO GENERAL (2 PERSONAS X 1 
DIA)   GL              1,00   $               254.756,00  

 $                     
254.756,00  

 Subtotal        
 $                     
254.756,00  

            

     7,00   DOTACIONES          

     7,01  

 SILLA GIRATORIA TAPIZADA, 
ESTRUCTURA CROMADA, APOYA 
BRAZOS TAPIZADOS.    U              2,00   $            1.002.125,00  

 $                  
2.004.250,00  

     7,02  

 SUMINISTRO Y TRANSPORTE DE 
SILLA AUXILIAR DE DESCANSO 
ERGONÓMICA, DISEÑO MODERNO Y 
LUJOSO CON ASIENTO ACOLCHADO, 
RESPALDO Y REPOSABRAZOS 
TAPIZADOS   U              4,00   $               326.060,00  

 $                  
1.304.240,00  

     7,03  
 S/I PUESTO DE TRABAJO 1.50 MTS 
EN L CON CAJONERA   U              2,00   $            1.796.876,00  

 $                  
3.593.752,00  

     7,04  

 SUMINISTRO DE BASCULA 
ELECTRONICA VIDRIO ALTA 
PRECISION   U              2,00   $                 59.900,00  

 $                     
119.800,00  

     7,05  
 SUMINISTRO DESFIBRILADOR 
BENEHEART D3   U              1,00   $           29.819.300,00  

 $                
29.819.300,00  

     7,06  
 SUMINISTRO CAMILLA FIJA PARA 
EXAMEN MEDICO GENERAL.   U              2,00   $               435.000,00  

 $                     
870.000,00  

 Subtotal        
 $                
37.711.342,00  

  
SUBTOTAL OBRAS 

   TOTAL COSTOS DIRECTOS  
 $                
48.445.661,00  
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  COSTOS ADMINISTRATIVOS   A    22,00% 
 $                
10.658.045,00  

  COSTOS POR IMPREVISTOS   I    3,00% 
 $                  
1.453.370,00  

  COSTOS POR UTILIDAD   U    5,00% 
 $                  
2.422.283,00  

  IVA SOBRE LA UTILIDAD      19% U 
 $                     
460.234,00  

  VALOR TOTAL        
 $                
63.439.593,00  

     

 $          
11.089.000.000,00  

 VALOR TOTAL EN LETRAS: SESENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL  
VEINTICUATRO PESOS MCTE  

-$          
11.089.000.000,00  

NOTA 1: El A.I.U y su discriminación deben estar 
en porcentaje (%).  DESCRIPCION     PORCENTAJE  

NOTA 2: Cuando la fracción decimal del peso sea  
igual o superior a 5 se aproximará por exceso al 
número entero siguiente del peso y cuando la 
fracción decimal del peso sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto al número entero del peso.  

 
ADMINI
STRACI
ON     A=  22,00% 

 
IMPREV
ISTO 
     I=  3,00% 

    

 
UTILID
AD 
     U=  5,00% 

    
 TOTAL 
A.I.U     A.I.U.=  30,00% 

            

            

  

 

  
 

        

      

      

  Jaham M. Córdoba Bula      

  Ingeniero Civil      

 

 Especialista en Gerencia y Direccion de 
Obras      

  T.P.22202-134776COR      

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el presupuesto oficial para el presente proceso de 
contratación es la suma de SESENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE. $63.439.593,00), incluido IVA, 
AIU, todos los impuestos, costos directos e indirectos a que haya lugar. 
 
Al realizar la entrega, el supervisor del contrato verificará que los precios corresponden a 
los efectivamente ofrecidos. 
 
El valor del contrato resultante del presente proceso de selección será pagado con cargo 
al certificado de disponibilidad presupuestal No. 154623 de fecha 28 de Julio de 2023, 
expedido por la Subdirección Financiera de la Entidad. 

 
6. FORMA DE PAGO.:    

 
La Entidad pagará el valor del contrato celebrado bajo la modalidad de precios fijos 
unitarios, sin fórmula de reajuste, así: 
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a) PRIMER PAGO: Correspondiente al NOVENTA POR CIENTO (90%) del valor del contrato, 
al finalizar con el certificado expedido por el Supervisor del contrato. 
 
b) PAGO FINAL: Correspondiente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del contrato, a la 
suscripción del acta de liquidación del contrato. 
 
El pago se realizará por conducto de la Subdirección Financiera dentro de los 30 días 
calendarios la ejecución de este, previo recibo a satisfacción de la obra y la dotación, de 
conformidad siguientes a la aprobación de este en la plataforma SECOP II por parte del 
Supervisor del contrato. 
 
NOTA 1: El sistema de pagos del contrato es por precios unitarios fijos sin fórmula de 
ajuste. En consecuencia, el precio incluye todos los gastos, directos e indirectos, derivados 
de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. Por tanto, en el valor pactado se 
entienden incluidos, entre otros, los gastos de administración, salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones del personal, incrementos salariales y prestacionales, 
desplazamientos, transporte, alojamiento y alimentación de la totalidad del equipo de 
trabajo; desplazamiento, transporte y almacenamiento de materiales, herramientas y toda 
clase de equipos necesarios, honorarios y asesorías en actividades relacionadas con la 
ejecución del contrato; computadores, licencias de utilización de software; la totalidad de 
tributos originados por la celebración, ejecución y liquidación del contrato; las deducciones 
a que haya lugar y en general, todos los costos en los que deba incurrir el contratista para 
la cumplida ejecución del contrato. 
 
Para lo anterior el contratista deberá adjuntar a la plataforma SECOP II los siguientes 
documentos: 

 
a. Factura en aquellos de acuerdo con la normatividad vigente, en la que deberá contener: 
descripción, cantidad, valor total antes de IVA, valor total del IVA, valor total de la factura. 
 
b. Informe final de ejecución con soportes para el primer pago. 
 
c. Acta final y de recibo de la obra para el primer pago. 
 
d. Garantía otorgada debidamente actualizada y aprobada por la entidad para el pago final. 
 
e. Formulario de Informe de Contratistas (Descargable del Mapa de Procesos de la Entidad 
– Proceso de Gestión Contractual) y anexar los documentos relacionados en el mismo. 
 
f. Certificado expedido por el Revisor Fiscal o Representante Legal, según sea el caso, en 
el que se indique que se encuentra al día en los pagos de los aportes a los sistemas de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes parafiscales de Ley. 
 
g. Copia de los soportes de pago de las planillas. 
 
El Supervisor: deberá adjuntar a la plataforma SECOP II los siguientes documentos: 
 
a. Formulario de Informe de Supervisión (Descargable del Mapa de Procesos de la Entidad 
– Proceso de Gestión Contractual). 
 
b. Formulario para Pago de Contratistas (Descargable del Mapa de Procesos de la Entidad 
Proceso de Gestión Financiera). 
 
c. Certificado de cumplimiento y recibido a satisfacción de la obra suscrito por el Supervisor 
del Contrato. 
 
d. Certificado de ingreso de los bienes y equipos al Almacén General de la Entidad. 
 
Notas: 
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• Los pagos antes señalados estarán sujetos al Programa Anual de Caja, P.A.C., a la 
situación de fondos establecida por parte de la Dirección General de Crédito Público 
y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y a las correspondientes reservas 
presupuestales a que haya lugar. Por tal razón, la Defensoría del Pueblo, no asume 
responsabilidad alguna por la demora que pueda presentarse en dicho pago. 

 

• RETENCIONES. - La Defensoría del Pueblo hará las retenciones a que haya lugar 
sobre el pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

 

• PROHIBICIÓN DE EXCEDER EL VALOR CONTRATADO. - Las actividades se 
ejecutarán y pagarán hasta la concurrencia de los recursos que por este contrato se 
apropien. 

 

• En caso de terminación anticipada sólo habrá lugar al pago de las obras 
efectivamente recibidas, liquidadas en forma proporcional. 

 

• REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE PAGOS. La Defensoría del Pueblo, no pagará 
ninguna suma de dinero al Contratista mientras éste no haya cumplido previamente 
con los requisitos de ejecución del contrato que se celebra. 
 

 
7. PLAZO DE EJECUCIÓN:  

 
El plazo para la ejecución del contrato será de veintiún (21) días, contados a partir de la 
fecha de fecha de suscripción del acta de inicio, previo registro presupuestal y aprobación 
de la garantía única por parte de la Entidad. 
 
PARAGRAFO: La ejecución física de la obra y financiera de la obra se realizará en Siete 
(07) días hábiles. El tiempo restante es para la elaboración de informes y actas de entrega. 
 
Nota: en todo caso el plazo de ejecución no podrá ser superior al 31 de diciembre de 2023. 
 
8. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
La ejecución del contrato se realizará en la ciudad de Bogotá D.C., en las instalaciones de 

la Sede Nacional de la Defensoría del Pueblo, ubicada en la calle 55 No. 10-32, en el sector 

de Chapinero.  

 
9. INDEMNIDAD DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO. 
 
Queda entendido que la Defensoría del Pueblo no será en ningún caso responsable por los 
actos, incumplimientos de contratos, omisiones o hechos ocasionados por el proponente 
favorecido, ni por las personas que laboren para éste, como tampoco de los actos, 
incumplimientos de contratos, omisiones o hechos ocasionados por las personas que sean 
subcontratadas o dependan del proponente que resulte favorecido en este proceso. 
 
En consecuencia, la relación contractual de la Defensoría del Pueblo será única y 
exclusivamente con el proponente favorecido, y las fuentes de sus obligaciones serán las 
que se originen en la ley, así como en sus adendas y en la oferta debidamente aceptada. 
Por lo tanto, el contratista garantiza mantener indemne a la Defensoría del Pueblo frente 
a las reclamaciones judiciales y extrajudiciales por los daños y perjuicios que se deriven 
de los actos, omisiones o hechos suyos y/o de aquellos. 

10. RÉGIMEN SANCIONATORIO Y CLÁUSULAS EXORBITANTES. 

 
Con la presentación de la oferta, el proponente acepta el régimen sancionatorio señalado 
en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás 
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normas que los adicionen, modifiquen o complementen, así como el régimen de cláusulas 
exorbitantes señalado en los artículos 15,16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993, dentro del cual 
se garantizará el debido proceso. 
 

11. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA. 
 
En caso de incumplimiento total o parcial de cualquiera de las obligaciones a cargo del 
contratista, éste deberá pagar a la Defensoría del Pueblo el diez (10%) del valor del 
contrato en calidad de clausula penal pecuniario, la cual será impuesta por la Entidad 
mediante resolución motivada. Este valor será descontado del saldo a favor del 
contratista si lo hubiere, o se hará efectivo a través de la garantía única. 

 
12. MULTAS. 
 
Si el contratista se constituye en mora o incumple parcialmente, las obligaciones que 
asume en virtud de la aceptación de oferta, salvo fuerza mayor o caso fortuito, se 
causarán las multas de acuerdo a como se pacta a continuación: 
 

    TASACION DE MULTAS 

CONTRATOS DE 

MINIMA CUANTIA 
CONTRATOS DE MENOR CUANTIA   

CONTRATOS 

SUPERVISORES A LA 

MENOR CUANTIA 

  

 Inferiores a 325 

smlmv 

Superiores a 325 

smlmv y hasta 650 

smlmv   

 2 SMDLV por cada día 

de retardo.  

 5 SMDLV por cada día 

de retardo.   

 10 SMDLV por cada 

día de retardo.  

 20 SMDLV por cada día 

de retardo. 

 
13. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
 
El proponente favorecido ejecutará el objeto del contrato que se adjudique como resultado 
del presente proceso de selección, con plena autonomía técnica y administrativa, razón 
por la cual, queda entendido que no habrá vinculación laboral alguna entre la Defensoría 
del Pueblo y el personal requerido para la ejecución del contrato. 
 

V. REQUISITOS HABILITANTES 

 

A. CAPACIDAD JURÍDICA. 
 

En el presente Proceso de Contratación pueden participar (i) personas jurídicas, 
nacionales o extranjeras; (ii) personas naturales que tengan capacidad para obligarse 
por sí mismas; y (iii) consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura 
conformados por las personas naturales o jurídicas en las condiciones previstas 
anteriormente, cuyo objeto social les permita cumplir con el objeto del Contrato. Las 
personas jurídicas o proponentes plurales deben tener una duración por lo menos igual 
a la vigencia del Contrato y un (1) año más. 

 
La Defensoría del Pueblo verificará que las propuestas contengan todos los documentos 
solicitados y revisará el contenido de dichos documentos, de conformidad con las reglas 
establecidas en el presente proceso. 

 
Dentro del término establecido en el presente proceso, la Entidad solicitará las 
aclaraciones que considere pertinentes sobre los documentos aportados por los 
proponentes, sin que ello implique adición o mejoramiento de las propuestas 
presentadas. 

 
El oferente deberá adjuntar al SECOP II la acreditación de cada uno de los siguientes 
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requisitos: 

 
1. Carta de presentación de la oferta 

 

El proponente debe dirigir una comunicación a la Defensoría del Pueblo, mediante la 
cual de forma expresa hace entrega de una propuesta para participar en el proceso y se 
compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado. 

 
Esta carta deberá estar firmada por la persona natural o por el representante legal de la 
persona jurídica, o por la persona designada para representar al consorcio o unión 
temporal, cuando de ello se trate. 

 
Los oferentes podrán suscribir el modelo suministrado en la invitación pública en el 
Anexo correspondiente; en todo caso, si los oferentes utilizan otro modelo, este deberá 
contener mínimo la información solicitada en él. 

 
Con la presentación de la propuesta se entiende que el proponente afirma, bajo la 
gravedad de juramento, que no se halla incurso en causal alguna de inhabilidad o 
incompatibilidad legal para contratar con el Estado. 

 
El representante legal debe tener capacidad legal para suscribir la oferta y el contrato, 
lo cual deberá constar en el Certificado de Existencia y Representación Legal y en el 
caso en que, de acuerdo con el mismo, sus facultades estén limitadas, deberá presentar 
el acta del órgano de administración competente, mediante la cual se autorice la 
presentación de la propuesta y la firma del contrato. 

 
Apoderados: Los Proponentes podrán presentar Propuestas directamente o por 
intermedio de apoderado, evento en el cual deberán anexar con la Propuesta el poder 
otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, 
facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno 
de los integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del Contrato. El 
apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 
deberá estar facultado para representar conjuntamente al Proponente y a todos los 
integrantes del Proponente Plural. 

 
2. Documento de identidad  

 
Fotocopia de la cedula de ciudadanía del proponente (persona natural), del 
representante legal (si es persona jurídica) o del representante del consorcio o Unión 
Temporal, o del apoderado (según el caso). 

 
En caso de proponente plural (Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura) 
cada persona natural y los Representantes Legales de las personas jurídicas que los 
integren, deberá aportar este documento. 

 
En el caso de persona natural extranjera con residencia en Colombia, deberá aportar 
cédula de extranjería vigente expedida por la autoridad competente; y si es persona 
natural extranjera sin domicilio en Colombia, el pasaporte vigente. 

 
3. Existencia y Representación Legal 

 
La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros de los 
Proponentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

 
PERSONAS NATURALES 

 
Deben adjuntar a la plataforma SECOP II los siguientes documentos: 
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• Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

• Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería 
vigente expedida por la autoridad competente. 

• Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

• Persona natural comerciante: Cédula y Registro Mercantil con fecha de 
expedición del certificado no mayor a treinta (30) días hábiles anteriores a la 
fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 
del certificado la fecha originalmente establecida en la invitación pública. La 
actividad comercial, debe permitir ejecutar las actividades descritas en el objeto 
del presente Proceso de Contratación. 

 
PERSONAS JURÍDICAS 

 
Deben presentar los siguientes documentos: 

 

• Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia: 
 

I. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio o autoridad competente en el que se verificará: 

* Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días anteriores a 
la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha 
de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha 
originalmente establecida en la invitación pública. 

* Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del presente Proceso de Contratación. 

* Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior al 
del plazo del contrato y mínimo un año adicional, contado a partir de la fecha 
del cierre del Proceso de Contratación. 

* Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través 
de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social 
competente respectivo para cada caso. 

* El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 

* Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 
República de Colombia (para los contratos de obra o servicios) deberán estar 
legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 
471 y 474 del Código de Comercio. 

 

• Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que 
acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados 
de conformidad con lo establecido en la presente invitación pública, en el que debe 
constar, como mínimo los siguientes aspectos: 

 
I. Nombre o razón social completa. 

 
II. Nombre del Representante Legal o de la persona facultada para comprometer 

a la persona jurídica. 
 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del presente Proceso de Contratación. 

 
IV. Facultades del representante legal o de la persona autorizada para 

comprometer a la persona jurídica, en la que se señale expresamente que el 
representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de 
la misma o aportando la autorización o documento correspondiente del 
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órgano social competente respectivo para cada caso. 

 
V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación. 

 
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

 
VII. Vigencia de la persona jurídica no inferior al plazo del contrato y mínimo 30 

meses adicionales contados a partir de la fecha del cierre del Proceso de 
Contratación. 

 
Si en la jurisdicción de incorporación no existiese ninguna autoridad o entidad que 
certifique la totalidad de la información de existencia y representación legal, el 
Proponente o miembro extranjero del Proponente Plural deberá presentar una 
declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y 
representar a la sociedad en la que conste que: (i) no existe autoridad u organismo que 
certifique lo solicitado en el presente numeral; (ii) la información requerida en el 
presente numeral, y (iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad 
de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan 
representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

 

• Entidades Estatales: deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 
existencia: último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede 
ser Ley, Decreto, Ordenanza, Acuerdo o certificado de existencia y representación legal 
no anterior a 30 días a la fecha de cierre o documento equivalente que permita conocer 
la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación 
de la Entidad Estatal. 
 
Nota: en el caso de ser consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros 
deberá aportar los documentos solicitados. 

 
4. Cuando el proponente nacional actúe a través de representante o apoderado 

 
Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o por intermedio de apoderado, 
evento en el cual deberán anexar el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera 
al apoderado de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 
obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente proceso y en 
la suscripción del Contrato. 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso deberá tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 
deberá estar facultado para representar al Proponente y/o a todos los integrantes del 
Proponente Plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 
siguientes actividades: (i) presentar oferta para el Proceso de Contratación que trata 
esta invitación pública; (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite 
la Entidad en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya 
lugar dentro del proceso (iv) suscribir el contrato en nombre y representación del 
adjudicatario así como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 

 
Cuando su representante sea persona jurídica, además de lo anterior, deberá acreditar 
que está legalmente constituido a través de un certificado vigente de existencia y 
representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social, con 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario a la fecha de cierre del 
presente proceso. 

 
Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán constituir 
un sólo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del 
poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 
legalización o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, 
incluyendo los señalados en la invitación pública. El poder a que se refiere este párrafo 



Página 26 de 40 

 

 

  
Proceso: Gestión Contractual 

DOCUMENTO COMPLEMENTARIO 
INVITACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

 
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Proponente Plural. 

 
5. Acta de junta directiva, junta de socios o asamblea en caso de ser necesario 
 
Cuando el Representante Legal de la sociedad tenga limitaciones para contratar o 
comprometer a la sociedad, deberá acreditar que ha sido facultado por el órgano 
competente para participar en este proceso hasta por el valor del mismo, mediante 
fotocopia simple y legible del acta o del extracto del acta del órgano directivo de la 
empresa, en el cual se autorice a su Representante Legal para participar en el presente 
proceso y suscribir el contrato. Esta autorización debe haberse conferido antes de la fecha 
de presentación de la propuesta. 
 
Para efectos de determinar las limitaciones al Representante Legal, en el evento en que el 
certificado de la Cámara de Comercio remita a los estatutos de la sociedad, la cual se debe 
anexar a la plataforma SECOP II. 

 
6. Documento de conformación del consorcio o unión temporal 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, en el documento de 
conformación se debe indicar el nombre del Consorcio o Unión Temporal y además, el 
nombre de los integrantes del mismo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la 
ley 80 de 1993, en el documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal se debe: 
 

• Suscribir el documento por todos sus integrantes y el representante del mismo. 
 

• Indicar en forma expresa si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. 

 

• Designar la persona que para todos los efectos representará al Consorcio o a la Unión 
Temporal. 
 

• Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio 
o la Unión Temporal y sus respectivas responsabilidades. 

 

• En el caso de la Unión Temporal, señalar en forma clara y precisa, los términos y 
extensión de la participación y sus responsabilidades, según sea el caso, de cada uno de los 
integrantes en la propuesta, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento 
previo de la Entidad contratante. 

 

• Señalar la duración del mismo, la cual debe ser superior al plazo de duración del 
contrato, su liquidación y un (1) año más. 
 

• Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, en el documento de constitución, 
deben manifestar para efectos del pago y en relación con la facturación (artículo 1.6.1.4.8 
del Decreto 1625 de 2016), lo siguiente: 

 
Si la va a efectuar en representación del Consorcio o la Unión Temporal uno de sus 
integrantes, caso en el cual se debe informar el número del NIT de quien factura. 
 
- Si la va a realizar el Consorcio o Unión Temporal con su propio NIT, caso en el cual 
se debe informar el número respectivo. Además, se debe señalar el porcentaje o valor del 
contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT 
de cada uno de ellos. 

 

- El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el Consorcio o 
Unión Temporal, deberá ser distribuido a cada uno de sus integrantes, de acuerdo con su 
participación en las actividades gravadas que dieron lugar al impuesto, para efectos de ser 
declarado. 
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- En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los 
requisitos establecidos en las disposiciones legales. 
 
La fecha de constitución del Consorcio o Unión Temporal debe ser anterior al plazo para 
presentar oferta. Para participar bajo la forma de Consorcio o Unión Temporal, será 
necesario presentar el documento de conformación con el lleno de los requisitos 
establecidos en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán constituir un 
apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la oferta, 
participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del proceso, 
suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, suministrar la información que 
le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la Ley y la presente invitación 
pública, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 
 
Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir 
un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del 
poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 
consulares o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además 
de los señalados en la presente invitación pública. El poder a que se refiere este párrafo, 
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 

 
El Proponente podrá diligenciar el Anexo correspondiente, de la presente invitación 
pública; en todo caso, si los oferentes utilizan otro modelo, este deberá contener mínimo 
la información solicitada en él. 
 
7. Registro Único Tributario – RUT 
 
El proponente deberá adjuntar a la plataforma del SECOP II, el documento que acredite el 
régimen tributario al que pertenece con el RUT debidamente actualizado. En caso de ser 
autorretenedores, deberán indicarlo y anexar copia del documento que acredite tal 
condición (Resolución), expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 

 
Si el proceso se adjudica a un Consorcio o una Unión Temporal, el contratista deberá 
tramitar y aportar a la Defensoría del Pueblo el respectivo RUT del Consorcio o de la Unión 
Temporal. 
 
En el caso en que la propuesta sea presentada por un Consorcio, Unión Temporal o Promesa 
de Sociedad Futura, cada uno de sus integrantes deberá adjuntar a la plataforma SECOP II 
el documento solicitado. 
 
8. Certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional 
 
La Defensoría del Pueblo en cumplimiento a lo establecido en el artículo 93 del Decreto 019 
de 2012, consultará que los proponentes carezcan de antecedentes judiciales en el 
certificado expedido por la Policía Nacional. 
 
9. Certificado del Sistema del Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 
Nacional 

 
La Defensoría del Pueblo verificará que los interesados no se encuentren registrados en el 
sistema. Lo anterior teniendo en cuenta lo señalado en el numeral 4 del artículo 183 del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. (Ley 1801 de 2016) 
 
10. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 
Nación 

 
La Defensoría del Pueblo consultará que los proponentes carezcan de antecedentes 
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disciplinarios en el certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación. 

 
11. Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República 
 
La Defensoría del Pueblo consultará que los proponentes no se encuentren incluidos como 
responsables fiscales, dentro del boletín de responsabilidad fiscal de la Contraloría General 
de la República. 
 
12. Documento para Acreditar los Pagos de Seguridad Social y Parafiscales 
 
Los oferentes que tengan domicilio principal, agencia o sucursal en Colombia, deberán 
anexar una certificación donde acrediten el cumplimiento de sus obligaciones con los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes parafiscales de conformidad 
con la normatividad vigente. 
 
La acreditación de los pagos a los sistemas mencionados se realizará mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, 
o por el representante legal durante un lapso no inferior a los seis (6) meses anteriores al 
cierre para presentación de ofertas, en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 50 de 
la ley 789 de 2002 y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, o las demás normas que lo 
modifiquen o sustituyan. 

 
En caso de consorcios y uniones temporales, cada integrante deberá acreditarlo por 
separado. La fecha de expedición debe ser dentro de un (1) mes anterior al cierre para la 
presentación de ofertas contemplado en el cronograma del presente proceso. 
 
Los oferentes podrán suscribir el modelo suministrado en la invitación pública Anexo 
correspondiente en todo caso, si los oferentes utilizan otro modelo, este deberá contener 
mínimo la información solicitada en él. 
 
13. Compromiso Anticorrupción 

 
El oferente bajo la gravedad de juramento se compromete a no realizar las acciones 
señaladas en el Anexo correspondiente, para lo cual deberá diligenciar y suscribir el 
documento referido; en todo caso, si los oferentes utilizan otro modelo, este deberá 
contener mínimo la información solicitada en él. 

 

B. CAPACIDAD TÉCNICA 
 
1.  EXPERIENCIA.  
 
El Proponente acreditará la experiencia adjuntando a la propuesta hasta dos (2) 
certificaciones, es decir, mínimo 1 y máximo 2 certificaciones de cumplimiento de 
contratos ejecutados y terminados. Los objetos de los contratos a acreditar deben ser 
iguales o similares al que se requiere contratar, y cuya sumatoria sea igual o superior al 
100% del presupuesto oficial del proceso. 
 
Los documentos presentados con la propuesta y relacionados con la experiencia deberán 
permitirle al proponente, acreditar la experiencia exigida. 
 
Los proponentes acreditarán para cada uno de los certificados de contratos aportados la 
siguiente información: 
 

• Nombre o razón social del contratante 

• NIT de la entidad o empresa certificante 

• Nombre, firma y cargo de la persona que certifica 
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• Datos de verificación de información (teléfonos y dirección de la entidad/empresa 
certificante) 

• Nombre del contratista. 

• Objeto del contrato 

• Valor del contrato 

• Fechas de inicio y terminación del contrato 

• Porcentaje de participación de los miembros de la asociación (en caso de que el 
contratista haya sido un consorcio o unión temporal). 

 
1.1 Características de los contratos presentados para acreditar la experiencia exigida: 
 
Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes características: 
 

• Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente proceso de 
contratación. 

• La Entidad solo valorará en su orden máximo hasta 3 certificaciones, debidamente 
relacionados en el formato designado para ello en la invitación pública. 

• Los Proponentes podrán presentar certificaciones de la experiencia respectiva o 
copias de contratos junto con las actas de finalización o liquidación, a fin de que la 
Entidad verifique los datos consignados en éstas. Las copias de contratos no se 
validarán como certificaciones. 

• Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 
en consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será 
el registrado en el documento de conformación de la estructura plural en el 
respectivo proceso de contratación, el contrato o en alguno de los documentos 
válidos para la acreditación de experiencia. La experiencia se afectará en valor por 
el porcentaje de participación de quien pretenda hacer valer dicha experiencia. 

• Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 
consorcio o unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un 
proponente plural para participar en el presente proceso, dicho contrato se 
entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte 
de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del consorcio o 
unión temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente 
proceso. 

• En el evento en que dos o más proponentes relacionen una misma información y ésta 
presente inconsistencias, se solicitará a la Entidad contratante certificar quien 
ejecutó el contrato. 

• Si las certificaciones incluyen varios contratos principales suscritos con la misma 
entidad se contará cada contrato por separado. Es decir, cada contrato se 
considerará como una certificación. 

• Si alguna certificación incluye varias adiciones a un contrato principal éstas se 
considerarán como una sola certificación. 

• No se tendrán en cuenta certificaciones expedidas por el propio oferente. Es decir, 
no se admitirán auto certificaciones. 

• La Entidad se reserva el derecho a constatar la información de las certificaciones 
de experiencia. No se tendrán en cuenta certificaciones cuya información discrepe 
o no concuerde con la verificación que realice el Comité Evaluador. Las 
certificaciones de experiencia se aceptarán bajo gravedad de juramento y, por lo 
tanto, los Proponentes se obligan a responder, para todos los efectos legales, por 
la veracidad y ajuste a la realidad del contenido de las mismas. 

 
1.2 Documentos válidos para acreditar la experiencia requerida 
 
El proponente debe aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a 
continuación con el fin de acreditar la información solicitada. Los mismos deben estar 
debidamente diligenciados y suscritos por el contratante. En caso de existir discrepancias 
entre dos (2) o más documentos allegados por el proponente para probar experiencia, se 
tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 
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▪ Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación 
del contrato en la que conste el cumplimiento del contrato y recibo a satisfacción 
debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 

▪ Acta de Liquidación. 
▪ Acta de terminación final. 
▪ Acta de inicio. Solo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio. 
▪ Para los contratos que hayan sido objeto de cesión se debe aportar alguno de los 

documentos anteriores, donde se indique el porcentaje del contrato ejecutado por 
el cedente o por el cesionario, según el caso. La experiencia se valdrá afectada por 
el porcentaje del contrato ejecutado por el cedente o el cesionario, dependiendo 
de quien pretenda acreditar la experiencia. 

 
Si no se anexan los documentos que permitan a la DEFENSORIA DEL PUEBLO verificar dicha 
información, no se evaluará dicha experiencia. Lo anterior, sin perjuicio de que, en el 
traslado del informe de evaluación, el oferente subsane estas inconsistencias, lo cual no 
implicará cambio o mejora de su Propuesta; de lo contrario su oferta será rechazada. 
 

 

DOCUMENTOS VALIDOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA PARA SUBCONTRATOS  

  

Para la acreditación de experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito 

con particulares se aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior.  

  

Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con 

entidades estatales el proponente deberá aportar los documentos que se describen a 

continuación:  

  

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha 
de terminación del subcontrato, la cual debe estar suscrita por el representante 
legal del contratista, o consorcio constructor. Así mismo, debe contener la 
información requerida en el presente pliego de condiciones para efectos de 
acreditación de la experiencia.  

B. Certificación expedida por la entidad estatal del contrato principal del cual se 
derivó el subcontrato.  

 

Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la 

siguiente:  

I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato, en las que se pueda evidenciar 

las obras subcontratadas que pretendan ser acreditadas para efectos de 

validación de experiencia, en el presente proceso de selección.  

  

II. Autorización de la entidad estatal a cargo de la infraestructura por medio de la 

cual se autoriza el subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el 

proponente podrá aportar con su propuesta alguno de los siguientes 

documentos que den cuenta de esa circunstancia: (i) copia del contrato o (ii) 

certificación emitida por la entidad concedente, donde acredite que para 

subcontratar no se requería autorización.  

  

Para los subcontratos, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el 

subcontratista cuando ambos se presenten de manera separada al proceso de contratación; 

es decir, dichas actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de 

experiencia del contratista directo.  

  

En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las 

actividades exigidas.  
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Los proponentes deberán advertir a la entidad cuando en otros procesos, el contratista 

original haya certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, 

por cuanto tales actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de 

experiencia del contratista original. Para tal fin, deberán informar a la entidad, mediante 

comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el contratista certificó la respectiva 

subcontratación.  

  

La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los 

proponentes y de ninguna manera dicha obligación será de la entidad. En aquellos casos en 

los que el proponente no advierta tal situación, la entidad no tendrá responsabilidad alguna 

por cuanto no fue advertida.  

  

La Entidad se reserva el derecho a constatar la información de las certificaciones de 
experiencia. No se tendrán en cuenta certificaciones cuya información discrepe o no 
concuerde con la verificación que realice el Comité Evaluador. Las certificaciones de 
experiencia se aceptarán bajo gravedad de juramento y, por lo tanto, los Proponentes se 
obligan a responder, para todos los efectos legales, por la veracidad y ajuste a la realidad 
del contenido de las mismas). 
 

 

Requisitos para el recurso humano  

  

El proponente deberá presentar, junto con su oferta la hoja de vida del siguiente recurso 

humano:  

 

  

CANTIDAD CARGO 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

MÍNIMA 
REQUERIDA 

EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA % DEDICACIÓN 

1 
Director 
de obra 

Arquitecto, 
Ingeniería civil, o 
constructor en 
arquitectura e 
ingeniería. 

Mínimo cinco (5) años de 
experiencia profesional, contados a 
partir de la expedición de la 
matricula profesional. 
 
Experiencia como director de obra 
en mínimo un (01) proyecto de 
construcción y adecuación de 
edificaciones y cuyo valor sumado 
haya sido por lo menos del 50% del 
presupuesto oficial. 

15% 

1 
Residente 
de obra 

Arquitecto, 
Ingeniería civil, o 
constructor en 
arquitectura e 
ingeniería. 

Mínimo dos (2) años de experiencia 
profesional, contados a partir de la 
expedición de la matricula 
profesional. 
 
Experiencia como residente de obra 
en mínimo un (01) proyecto de 
construcción y adecuación de 
edificaciones y cuyo valor sumado 
haya sido por lo menos del 50% del 
presupuesto oficial. 

100% 

  

Para la persona propuesta, el oferente deberá presentar una carta de compromiso en donde 

se compromete a prestar sus servicios en este proyecto. Dicho documento también deberá 

expresar el compromiso de mantener en reserva cualquier tipo de información adicional 

de uso de la Defensoría del Pueblo que pueda llegar a tener conocimiento por cumplimiento 

de sus labores.  
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(*) Experiencia Específica Mínima Requerida:  

  

• Para acreditar la experiencia específica mínima requerida deberá ser a 

través de certificaciones de empresas públicas o privadas en las cuales se logre 

determinar que desempeñó el cargo de residente de obra.  

• La certificación debe contener fecha de inicio y fecha de terminación, en 

caso tal que no indique fecha de terminación se tomará la fecha de expedición de 

la certificación.  

• En el caso en que la fecha de la certificación sea anterior a la fecha de 

terminación del contrato, se tomará la fecha de la certificación.  

• Para determinar el tiempo de experiencia se tendrán en cuenta que las 

fechas no se traslapen.  

• Las certificaciones deben indicar como mínimo: nombre de quien la suscribe 

y firma, dirección y teléfono de quien la suscribe, las fechas, y el objeto 

desarrollado.  

• No se aceptan auto certificaciones, esto es que el mismo profesional o 

tecnólogo propuesto se certifique.  

  

Documentos adicionales:  

  

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía.  

• Fotocopia del título o acta de grado. Para los títulos obtenidos en el exterior:  

deberá aportarse el documento de la homologación y convalidación por parte del 

Ministerio de Educación Nacional.  

• Fotocopia de la Tarjeta o Matrícula profesional vigente.  

• Certificado de antecedentes de la profesión.  

• Certificaciones que acrediten la experiencia específica mínima requerida.  

Notas:  

  

• La Defensoría del Pueblo se reserva el derecho de verificar la información de los 

documentos que acrediten su idoneidad y experiencia.  

• El contratista se obliga a mantener durante la ejecución del contrato y hasta la 

entrega final y recibo a satisfacción el perfil de la persona ofrecido en su propuesta. 

En caso tal de que el contratista requiera cambiar el perfil del personal ofrecido, 

deberá reemplazarlo por una persona que cumpla con el perfil señalado en este 

numeral (según sea el caso y el perfil) con las mismas o superiores calidades del 

personal a cambiar; informando al Supervisor del contrato del cambio de personal 

y poniendo a consideración y aprobación la hoja de vida del profesional que ocupará 

la vacante (según sea el caso).  

  

Los estudios académicos se verificarán a partir de la fecha del acta de grado o fecha del 

diploma.  

 
 
2. PROPUESTA ECONOMICA 

 
El oferente deberá allegar junto con su oferta, la propuesta económica de acuerdo al 
anexo “FORMATO DE LA PROPUESTA ECONOMICA”. 
 
3. PROPUESTA TÉCNICA 

 
El oferente deberá presentar la propuesta técnica señalada en el Anexo respectivo en la 
Invitación Pública de Mínima Cuantía. 
 

VI. VERIFICACIÓN DE LA OFERTA Y ADJUDICACIÓN 
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A. PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN. 
 
La Entidad debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 
definidas en la presente invitación, de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del 
artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De acuerdo con el numeral 4 del citado artículo, la Defensoría del Pueblo procederá a 
revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones 
de la invitación. 
 
Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, se verificará el cumplimento de los 
requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. 
 
Los oferentes podrán presentar observaciones al informe de verificación en la fecha 
establecida en el cronograma. Podrán subsanar la ausencia de requisitos habilitantes, 
siempre y cuando la corrección de las inconsistencias o de los errores no represente una 
reformulación de la oferta. 

 
Si se presenta una sola oferta, la escogencia recaerá sobre ésta siempre que cumpla con la 
totalidad de los requisitos habilitantes. 

 
En caso de empate a menor precio, la Entidad aceptará la oferta que haya sido remitida 
primera en el tiempo. 

 
Al establecer el plazo para la verificación de los requisitos habilitantes, se debe tener en 
cuenta que, en el evento de ser necesario conceder un plazo al proponente para subsanar 
aquellos requisitos que puedan ser subsanados, este es perentorio y preclusivo. En caso que 
este no cumpla con los mismos, procederá la verificación del proponente ubicado en el 
segundo lugar y así sucesivamente, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 
2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015. 

 
Es importante precisar que para efectos de establecer la propuesta con menor valor a ser 
evaluada en primer lugar y así sucesivamente, se evaluará la propuesta económica con el 
valor neto del bien o servicio descontando el valor del impuesto del IVA de los proponentes 
que pertenezcan al régimen común, en igualdad de condiciones de los proponentes 
participantes. 
 
B. MÉTODO ALEATORIO EN CASO DE EMPATE. 
 
La Defensoría del Pueblo utilizará las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar el Proponente favorecido, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 
de la Ley 2069 de 2020. 
 
Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros.  
 
Servicios Nacionales: son los servicios prestados por personas naturales colombianas o 
residentes en Colombia, o por personas jurídicas constituidas de conformidad con la 
legislación colombiana, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen 
nacional de la oferta en las condiciones señaladas en la ley.  
 
Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de 
esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante 
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un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una 
medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de 
la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida 
de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos 
y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en 
los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
diligenciará el Anexo No. 7 “factores de desempate” – Participación mayoritaria de mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», 
mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores.  
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie 
el Anexo correspondiente Autorización para el tratamiento de datos personales» como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de 
trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento de 
la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución 
del contrato, para lo cual deberá diligenciar el Anexo No. 7 “factores de desempate” – 
Vinculación de personas en condición de discapacidad». Para aquellos eventos en los que 
el diez por ciento (10 %) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal 
sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente.  
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del 
proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador.  
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4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, diligenciará el Anexo No. 7 “factores de desempate” – 
Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia – (Empleador – proponente), mediante la cual certificará bajo la gravedad de 
juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con 
una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el Anexo No. 7 
“factores de desempate” – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión 
de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante el cual certifique 
el número de trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de 
pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. 
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley 
diligenciará el Anexo No. 7 “factores de desempate” – Vinculación de personas mayores y 
no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el 
cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, 
familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el 
documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 
mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria 
de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el Anexo No. 7 “factores de desempate” – Vinculación de 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante 
el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el 
nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior 
a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento 
de constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
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constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el Anexo No. 7 
“factores de desempate” – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez 
por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente 
plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el 
«Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la 
certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado 
para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 
respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado 
que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, diligenciarán el Anexo No. 7 “factores de desempate” - Participación 
mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas 
jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 
jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración y los documentos de identificación de cada una de las 
personas en proceso de reincorporación. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el Anexo No. 7 “factores 
de desempate” - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación 
(personas jurídica integrante del proponente plural)» , junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 
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norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
diligencien el anexo - Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales: 
 
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 
acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por 
una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el Anexo No. 7 
“factores de desempate” – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el 
cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, 
deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participe en la 
sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 
previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia general acreditada en la oferta.  
 
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas 
socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo 
manifestará diligenciando el Anexo No. 7 “factores de desempate” Participación 
mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración».  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración, diligencien el anexo - Autorización para el tratamiento 
de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos 
del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la 
acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 10 G – 
Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, que 
la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 
y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
  
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño 
empresarial se efectuará diligenciando el Anexo No. 7 “factores de desempate” – 
Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica la 
condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 
1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por 
lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador 
público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, diligenciará el Anexo No. 7 “factores de desempate” - Pagos realizados a 
Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales». 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que:  
  
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante 
acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del 
numeral 8; 
 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia general acreditada en la oferta; y  
 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para 
lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el Anexo No. 7 “factores de 
desempate” – Acreditación Mipyme». 
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En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 
de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
12.  Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
 
(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el 
nombre de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez 
ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal 
manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 
 
(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda 
de la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal 
debe dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para 
posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que 
presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el 
residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número asignado. 
 
Nota 1. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo 
país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, 
no se aplicarán los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 
 
Nota 2: En todo caso los documentos requeridos para acreditar las condiciones para el 
desempate, deberán ser presentados dentro de la propuesta. 
 
VII. OFERTA. 

 

A. PREPARACIÓN, PRESENTACIÓN Y REMISIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

 

 

La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación 
colombiana, acerca de los temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones y 
obligaciones establecidas en la presente invitación. Las propuestas deben ser presentadas 
en idioma español. 
 
La propuesta económica deberá ser presentada en pesos colombianos, para efectos de 
poder ser tenida en cuenta por la Defensoría del Pueblo. 

 
Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar 
salvado con la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y 
nota al margen del documento donde manifieste clara y expresamente la corrección 

Las propuestas serán enviadas a través de la plataforma del SECOP II 
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realizada, para ser tenido en cuenta el documento por la Defensoría, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 252 C.G.P: “Documentos rotos o alterados: Los documentos 
rotos, raspados o parcialmente destruidos, se apreciaran de acuerdo con las reglas de la 
sana crítica; las partes enmendada s o interlineadas se desechará, a menos que las hubiere 
salvado bajo su firma quien suscribió o autorizó el documento”. 

 

La Defensoría del Pueblo para la presentación y entrega de las propuestas, tendrá en cuenta 
lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015, el cual consagra: 
"Inhabilidades con ocasión de la presentación de otras ofertas. Para efectos de establecer 
el oferente que debe ser inhabilitado cuando en un mismo Proceso de Contratación se 
presentan oferentes en la situación descrita por los literales (g) y (h) del numeral 1 del 
artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y poder determinar la primera en el tiempo, la Entidad 
Estatal debe dejar constancia de la fecha y hora de recibo de ofertas, indicando el nombre 
o razón social de los oferentes y sus representantes legales”. 

 
Con la sola presentación de la oferta se entiende que el proponente declara bajo la 
gravedad del juramento, no encontrarse incurso en causal alguna de inhabilidad e 
incompatibilidad para participar en el proceso de selección y suscribir el respectivo 
contrato o documento que haga sus veces. 

 

 

A partir de la fecha y hora de cierre del plazo del presente proceso de selección los 
proponentes no podrán retirar, adicionar o corregir sus ofertas. 
 
Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que a la fecha y hora indicada en el 
cronograma del Proceso se encuentren en la plataforma del SECOP II, después de este 
momento el SECOP II no permitirá el recibo de más propuestas por excederse del tiempo 
señalado en el cronograma. 

 
Una vez vencido el término para presentar ofertas, la Defensoría realizará la apertura de 
las mismas y publicará la lista de oferentes. 
 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en el 
espacio dispuesto para ello en la plataforma y en el plazo previsto para ello en la presente 
invitación pública. No serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas 
por medios distintos al SECOP II o que no hayan sido presentadas de conformidad con los 
Términos de Condiciones y Uso del SECOP II. 
 
Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por 
Colombia Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, la Entidad Estatal 
puede recibir ofertas al correo electrónico contrataciondp_5@defensoria.gov.co dentro de 
las 16 horas siguientes al momento previsto para el cierre. En el evento en que se presenten 
indisponibilidades en la plataforma consulte el “Protocolo para actuar ante una 
indisponibilidad del SECOP II” disponible en la página web de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. 
 
Nota: para la presentación de la oferta el proponente deberá tener en cuenta la guía de 
presentación de oferta de la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra 
Eficiente. 
 
1. Propuesta económica. 
 
El oferente deberá allegar junto con su oferta, la propuesta económica de acuerdo al anexo 
“FORMATO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA”. 
 

Para participar en el presente proceso de contratación el oferente deberá 
encontrarse registrado como PROVEEDOR en el SECOP II. 

mailto:contrataciondp_5@defensoria.gov.co
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La forma de pago es por precios unitarios. 
 
Para evaluar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta 
económica o el obtenido de la corrección aritmética. En tal sentido, la evaluación se hará 
sobre el valor total, incluyendo todos los impuestos, tasas y contribuciones. 
 
El valor de la propuesta económica debe presentarse en Pesos Colombianos y contemplar 
todos los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del 
presente proceso, los riesgos y la administración de estos. 
 
Al formular la oferta, el proponente acepta que están a su cargo todos los impuestos, tasas 
y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales 
o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para presentar sus ofertas deben tener 
en cuenta que la ejecución del contrato se rige íntegramente por lo previsto en los 
Documentos del proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos 
y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones 
contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 
 
El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la entidad es únicamente de 
referencia, constituye una guía para la preparación de la Oferta. Si existe alguna duda o 
interrogante sobre la presentación de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de 
estudios publicados por la entidad, es deber de los proponentes hacerlos conocer dentro 
del plazo establecido en el Pacto de Transparencia para la presentación de observaciones 
a la invitación para que la entidad los pueda estudiar. 
 
1.1 APU 

 
El Proponente debe diligenciar para cada uno de los ítems enunciados en el Formulario 1 – 
Formulario de propuesta económica, el análisis de precios unitarios (costos directos), de 
acuerdo con el formulario y entregarlos junto con la propuesta. Los precios unitarios 
resultantes de los análisis no pueden ser diferentes a los consignados en el Formulario 1 – 
Formulario propuesta económica, ya que estos últimos serán utilizados en la evaluación de 
las propuestas. 
 
El proponente debe tener en cuenta dentro de cada uno de los precios unitarios todo lo 
necesario y suficiente para llevar a cabo el ítem de acuerdo con las normas y 
especificaciones técnicas contractuales, en relación con: el equipo (con sus rendimientos), 
materiales (cantidades, rendimientos), transportes, mano de obra (con sus rendimientos). 
Los equipos deben tener la capacidad y rendimientos que requiera la ejecución de cada 
ítem de obra. Cualquier error u omisión del proponente en los costos directos o indirectos 
considerados en su Análisis de Precios Unitarios para los ítems de obra, es de su exclusiva 
responsabilidad y, por lo tanto, no puede reclamar a la entidad reconocimiento alguno 
adicional al valor de los precios unitarios consignados en el formulario de su propuesta. El 
proponente acepta que los precios unitarios por él ofertados constituyen su propuesta 
económica autónoma. 
 
1.2 AIU  

 
El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos de administración en los 
que incurre su organización para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la 
utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la ejecución del contrato. 
 
El valor del AIU debe expresarse en porcentaje (%) y debe consignarse y discriminarse en 
la propuesta económica. 
 
Cuando el proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor 



Página 42 de 40 

 

 

  
Proceso: Gestión Contractual 

DOCUMENTO COMPLEMENTARIO 
INVITACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

 
expresado en porcentaje (%). 
 
El porcentaje del A.I.U. que presenten los proponentes no debe ser superior al porcentaje 
total del A.I.U establecido en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial. En 
consecuencia, el proponente puede configurar libremente el porcentaje individual de la A, 
de la I y de la U, siempre que la sumatoria no exceda el porcentaje total definido por la 
entidad en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial. 
 
Los componentes internos de la administración (A) deben presentarse por el proponente. 
 
 
2. Propuesta técnica. 
 
Los proponentes deberán presentar su oferta técnica, conforme a lo dispuesto en el Anexo 
correspondiente del presente proceso. 
 
La no presentación de esta propuesta técnica, será causal de rechazo de la oferta. 
 
En el caso que el oferente utilice otro formato al establecido por la Entidad, el mismo 
deberá contener toda la información requerida en el Anexo correspondiente. 
 
B. OFERTAS PARCIALES. 

 
Los proponentes no pueden presentar propuestas parciales, es decir, que deben ofrecer 
todos los servicios y actividades requeridas en el Anexo Técnico de la presente invitación 
pública. 
 
C. OFERTAS CONDICIONADAS. 
 
No podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en esta invitación pública. En 
caso de que la propuesta formule condiciones diferentes a las establecidas, se rechazará 
la oferta respectiva. 
 
D. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN. 
 
Los Proponentes son responsables de advertir si la información presentada en la Oferta 
contiene información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo 
con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad en la plataforma SECOP II y expresar las 
normas legales que le sirven de fundamento a través de un documento que señale tal 
confidencialidad. La Defensoría del Pueblo mantendrá la reserva de la información en el 
Proceso de Contratación frente a terceros. La Defensoría del Pueblo, se reserva el derecho 
de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 
 
Nota: la Defensoría del Pueblo no se hace responsable por la publicidad de documentos que 
no fueron señalados como confidenciales. 

 
E. VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 

La Defensoría del Pueblo verificará las propuestas recibidas, dentro del término establecido 
en el cronograma, con base en los requisitos establecidos en la invitación pública, bajo los 
mismos criterios para todas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1150 de 2007. 

 
Durante el término establecido para la verificación, la Entidad podrá solicitar las 
aclaraciones y explicaciones sobre los documentos habilitantes de la propuesta que estime 
indispensables y solicitará su subsanación. 
 
Las aclaraciones y documentos que se aporten sólo pueden referirse a requisitos 
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habilitantes. No es procedente utilizar esta oportunidad para adicionar, completar, 
modificar o mejorar los ofrecimientos hechos. 
 
F. PROPUESTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS. 

 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una 
correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa 
de planeación y particularmente durante el Estudio del Sector, la Entidad deberá aplicar el 
procedimiento descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y los 
parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos 
de Contratación de Colombia Compra Eficiente. 
 

Por lo anterior la entidad aplicará la siguiente metodología cuando hay más de 5 ofertas 

presentadas: 

 
METODOLOGIA 
 
1. Tomar el conjunto de ofertas a evaluar. 
2. Calcular la mediana, o dependiendo de la dispersión de los datos el promedio, del 
valor de cada oferta o de cada ítem dentro de la oferta. 
3. Calcular la desviación estándar del conjunto. 
4. Determinar el valor mínimo aceptable para la Entidad Estatal de acuerdo con la 
metodología explicada a continuación. 

Para calcular la mediana, la Entidad Estatal debe ordenar los valores de mayor a menor y 
tomar el valor de la oferta en la mitad de la lista. Si el número de ofertas es par, debe 
tomar los dos valores de la mitad, sumarlos y dividirlos en dos. 

 
La desviación estándar es el resultado de aplicar la siguiente fórmula: 

 
Donde n es el número de ofertas. El valor mínimo aceptable es igual a la mediana menos 
una (1) desviación estándar: 

 
Expuestas las explicaciones, el Comité Evaluador Técnico recomendará al Ordenador del 
Gasto, el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso. 

 
G. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS. 

 

Por error aritmético se entiende aquel en el que incurre el proponente cuando realiza una 
indebida operación matemática, pero con la certeza de las cantidades, requerimientos y 
valores. 
 
Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el proponente en su 
oferta económica, serán corregidos por la Defensoría del Pueblo y éste será el valor que se 
tomará para efectos de la oferta económica. 

 
Las correcciones efectuadas en las ofertas de los proponentes, según el procedimiento 
anterior, serán de forzosa aceptación. 
 
H. SOLICITUDES DE SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN. 
 
De conformidad con el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 “(…) la 
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ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 
proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título 
suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos 
requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados 
por las entidades en cualquier momento, hasta la adjudicación (…)”. 

 
En caso de ser necesario, la Defensoría del Pueblo solicitará a los Proponentes, las 
aclaraciones, precisiones o solicitud de documentos que puedan ser subsanables. No 
obstante, los Proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus 
propuestas. 

 
Los proponentes deberán allegar las clarificaciones y/o documentos requeridos dentro 
término de traslado del informe de evaluación, el cual es preclusivo y perentorio, so pena 
del rechazo de la propuesta en el proceso de selección. 

 
En el evento en que la Entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de 
documentos referentes a la futura contratación o al Proponente, no necesarios para la 
comparación de las propuestas y no los haya requerido en el informe de evaluación, podrá 
requerir al Proponente, otorgándole un término igual al establecido para el traslado del 
informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de que sea necesario, la 
Entidad ajustará el cronograma. 

 
En virtud del principio de Buena Fe, los Proponentes que presenten observaciones al 
proceso o a las ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar 
la procedencia y oportunidad de estas. 
 
El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo 
todos los puntos del proceso y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las 
condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 
 
Notas: Los documentos deberán ser enviados por la plataforma SECOP II (POR MENSAJES) 
para que los mismos se adjunten a la oferta. 

 
I. PLAZO PARA LA FIRMA Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
El adjudicatario deberá suscribir el contrato dentro del plazo señalado en el cronograma del 
presente proceso de selección, a través del SECOP II, por el Representante Legal o su 
apoderado. 
 
J. DECLARATORIA DE DESIERTO. 

 
La Defensoría del Pueblo declarará desierto el presente proceso de selección entre otras 
causas que impiden la escogencia objetiva, cuando:  
a) No se presenten Ofertas. 
b) Ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores habilitantes de la invitación 
pública una vez trascurrido el plazo para subsanar si a ello hubiere lugar. 
c) Existan causas o motivos que impidan la selección objetiva del Proponente. 

K. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA. 
 
Serán rechazadas las propuestas, cuando se presenten los siguientes eventos: 
 
1. Cuando la propuesta se haya presentado después de la fecha y hora exacta establecida 
para el cierre del presente proceso (extemporáneamente), se envíe por correo electrónico, 
o se radique en físico. A excepción de los casos cuya indisponibilidad sea certificada por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. 
 
2. Cuando una misma persona o integrante de un Proponente plural presente o haga parte 
en más de una propuesta para el presente Proceso de Contratación; o cuando participe a 
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través de una sociedad filial, o a través de su matriz, de personas o compañías que tengan 
la condición de beneficiario real del Proponente, de sus integrantes, asociados, socios o 
beneficiarios reales; o a través de terceras personas con las cuales tenga una relación de 
consanguinidad hasta el segundo grado de afinidad o primero civil si los Proponentes o sus 
miembros fuesen personas naturales. La Entidad sólo admitirá la primera oferta presentada 
en el tiempo en este caso. 

 
3. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas en la 
forma indicada en la invitación pública. 
 
4. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural se encuentre 
incurso en alguna causal de prohibición, inhabilidad o incompatibilidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993. 

 
5. Cuando los oferentes se encuentren incursos en alguna de las causales contenidas en el 
artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  
 
6. Cuando la persona natural o jurídica se encuentra relacionada en la Lista Clinton o de 
Lavado de Activos. 

 
7. No hayan suscrito el compromiso anticorrupción contenido o que no lo hayan cumplido 
durante el Proceso de Contratación. 

 
8. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente plural esté 
incursa en la situación descrita en el artículo 38 de la ley 1116 de 2006. 
 
9. Que el Proponente se encuentre inmerso en conflicto de interés insuperable. 

 
10. Que el objeto social del Proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el 
objeto del Contrato, con excepción de lo previsto para las sociedades de objeto 
indeterminado. 
 

11. Cuando el Proponente presente documentos con información inexacta o haya tratado 
de interferir o influenciar indebidamente en la verificación de las propuestas o en la 
adjudicación del contrato. 
 
12. Cuando la propuesta sea parcial o condicionada. 
 
13. Cuando la Defensoría del Pueblo advierta que existen acuerdos entre los participantes 
en el proceso. 

 
14. Cuando de acuerdo con la verificación de la propuesta, esta no cumpla con las 
Especificaciones Técnicas Mínimas establecidas en el Anexo respectivo del presente 
proceso. Igualmente, cualquier modificación al mencionado anexo (descripción ítem, 
cantidad y unidad). 
 
15. Si con la verificación que realice el Comité Evaluador se concluye que no se diligencia 
el cuadro en su totalidad y no se cumple con una o más características técnicas, o si se 
oferta por debajo de los parámetros establecidos por la Entidad, se rechazará la oferta 
respectiva desde el punto de vista técnico. Los productos o servicios ofertados, no podrán 
ser reemplazados, bajo ninguna circunstancia, tanto en el trascurso de la evaluación de las 
propuestas como durante el término de ejecución del contrato proyectado. 
 
16. Cuando el Proponente no adjunte debidamente diligenciado el Anexo Propuesta 
Económica. 
 
17. Cuando el Proponente no dé respuesta o no responda de manera satisfactoria los 
requerimientos y/o solicitudes de aclaración o precisión de la oferta, formulados por la 
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entidad, dentro del término legal. 

 
18. Cuando el proponente no subsane la ausencia de requisitos habilitantes en el plazo 
establecido para tal fin. 
 
19. Cuando el valor total incluido IVA de la oferta sea superior al presupuesto oficial 
estimado. 

 

20. No ofrecer el valor de un precio unitario. 
 
21. Cuando el Ordenador del Gasto determine que el valor total de la oferta es 
artificialmente bajo, de acuerdo con lo establecido en la invitación pública y el Manual de 
Colombia Compra Eficiente. 
 
22. Las demás previstas en la ley. 
 
Nota: los proponentes no habilitados de acuerdo con los informes de verificación y 
evaluación publicados por la Entidad, podrán subsanar la ausencia de requisitos o falta de 
documentos habilitantes, dentro del término indicado en el requerimiento que en tal sentido 
realice la entidad, so pena de rechazo definitivo de las propuestas, de conformidad con el 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 

 
VIII. RIESGOS 

 

MATRIZ DE RIESGOS 

N
o
. 

C
la

se
 

F
u
e
n
te

 

E
ta

p
a
 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
sg

o
 

Descripción 
(Que puede 

pasar y 
como puede 

ocurrir) 

Consec
uencia 

de 
ocurre
ncia 
del 

evento  

P
ro

b
a
b
il
id

a
d
 

Im
p
a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 

C
a
te

g
o
rí

a
 

A 
QUIE
N SE 
ASIG
NA TRATAMIENT

O/CONTROL 
A SER 

IMPLEMENTA
DO 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

AFECTA 
LA 

EJECUCI
ÓN DEL 
CONTRA

TO 

RESPO
NSABLE 

POR 
IMPLEM
ENTAR 

EL 
TRATA
MIENT

O 

    
MONITOREO Y 

REVISIÓN 

D
E
F
E
N

S
O

R
ÍA

 D
E
L
 

P
U

E
B
L
O

 
P
R

O
P
O

N
E
N

T
E
 Y

/O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

  

P
R

O
B
A

B
IL

ID
A

D
 

IM
P
A

C
T

O
 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

C
A

T
E
G

O
R
ÍA

 FECHA 
EN QUE 

SE 
INICIA 

EL 
TRATA
MIENTO 

FECHA 
EN QUE 

SE 
COMPL
ETA EL 
TRATA
MIENT

O 

¿CÓMO SE 
REALIZA EL 
MONITOREO

? 

PERIOD
ICIDAD 

1 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

S
e
le

c
c
ió

n
 -

 E
je

c
u
c
ió

n
 

R
ie

sg
o
 E

c
o
n
ó
m

ic
o
 -

 R
ie

sg
o
 O

p
e
ra

c
io

n
a
l 

Precios Por 
debajo del 
Presupuesto 
Oficial (por 
debajo del 
presupuesto 
oficial, ó por 
debajo de 
los ítems del 
presupuesto 
oficial o de 
los insumos 
del APU del 
presupuesto 
oficial, tales 
como 
equipos, 
materiales, 

mano de 
obra, 
transportes, 
AIU EN LA 
PROPUESTA 
DEL 
PROPONENT
E Y/O 
CONTRATIST
A. 

Impact
o 
econó
mico al 
Contrat
ista 

2 2 4 

Rie
sgo 
Baj
o 

  X 

Implementaci
ón de 
Controles en 
la Fase 
precontractu
al y 
contractual 
que aseguren 
la eficiencia 
del 
contratista 
en la 
ejecución del 

contrato 
conforme a la 
oferta 
técnica y 
económica 
presentada. 

2 2 4 

Rie
sgo 
Baj
o 

Si son 
muy 
bajos 
puede 
afectar 

la 
ejecució

n del 

contrato 

 
Supervi

sor, 
Contrat

ista 

Al inicio 
de la 

ejecuci
ón del 
contrat

o 

A la 
termina
ción de 

la 
ejecuci
ón del 
contrat

o 

Control de la 

ejecución de 
los ítems de 
obra con la 
calidad 
requerida en 
especificaci
ones 
técnicas. 
Seguimiento 
al avance de 
la obra, al 
cumplimient
o del 
programa de 
inversiones.  
Comités 
Técnicos, 
Seguimiento 

a informes, 
requerimien
tos escritos-
Retroalimen
tación en los 
procedimien
tos 
adelantados 
por los 
responsables 
del 
tratamiento. 

Quince
nal 
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2 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

R
ie

sg
o
 E

c
o
n
ó
m

ic
o
 

Salida del 
mercado de 
insumos o 
materias 
primas 
fundamenta
les para la 
elaboración 
de las obras 

objeto del 
contrato. 

Impact
o 
negativ
o en el 
cumpli
miento 
del 
objeto 

contrac
tual 

1 2 3 

Rie
sgo 
Baj
o 

X X 

Recopilación 
de datos 
estadísticos e 
información a 
partir de las 
fuentes 
oficiales 
durante la 
etapa 

precontractu
al y 
contractual 

1 1 2 

Rie
sgo 
Baj
o 

Si el 
insumo 

es 
materia 
prima 
básica 
puede 

afectarla
, 

mientras 

se 
acuerda 
solución 
alterna. 

Supervi
sor, 

Contrat
ista 

Al inicio 
de la 

ejecuci
ón del 
contrat

o 

A la 
termina
ción de 

la 
ejecuci
ón del 
contrat

o 

Atención al 
comportami
ento del 
suministro 
de materias 
primas e 
insumos en 
el mercado. 
Retroalimen
tación en los 
procedimien
tos 

adelantados 
por los 
responsables 
del 
tratamiento. 

Mensual 

3 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

R
ie

sg
o
 E

c
o
n
ó
m

ic
o
 

Fluctuación 

de precios 
y/o ajustes 
ocasionados 
durante la 
ejecución 
del contrato 
en el costo 
de insumos, 
tarifas, 
jornales, 
materiales, 
asesorías, 
honorarios, 
etc., 
regulados y 
no regulados 
por el 

Gobierno.  
Riesgo que 
asume el 
PROPONENT
E Y/O 
CONTRATIST
A, cuando el 
ajuste 
sobrepase 
los 
establecidos 
contractual
mente con la 
Entidad. 
Riesgo que 
asume la 
ENTIDAD 
hasta en los 

ajustes 
estipulados 
contractual
mente.  

Impact
o 
negativ

o en el 
desarro
llo del 
objeto 
contrac
tual 

2 2 4 

Rie
sgo 
Baj
o 

X X 

Recopilación 
de datos 
estadísticos e 
información 
sobre 
comportamie
nto histórico 

de precios, 
durante la 
etapa 
precontractu
al. Atención 
al 
comportamie
nto de 
precios en la 
etapa 
contractual 

1 1 2 

Rie
sgo 
Baj
o 

NO 

 

Supervi
sor, 

Contrat
ista 

Al inicio 

de la 
ejecuci
ón del 
contrat

o 

A la 
termina

ción de 
la 

ejecuci
ón del 
contrat

o 

Atención al 
comportami
ento de 
precios. 
Retroalimen

tación en los 
procedimien
tos 
adelantados 
por los 
responsables 
del 
tratamiento. 

Mensual 

4 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

R
ie

sg
o
 E

c
o
n
ó
m

ic
o
 

Escasez de 
cualquier 
tipo de 
material o 
insumo para 

la ejecución 
de la obra. 

Impact
o 
negativ
o en el 
desarro
llo del 
objeto 
contrac
tual, 

retraso
s en la 
ejecuci
ón del 
proyect
o. 

2 2 4 

Rie
sgo 
Baj

o 

  X 

Recopilación 
de datos 
estadísticos e 
información 
de 
disponibilida
d de 
materiales en 
la zona del 

proyecto, e 
insumos, 
durante la 
etapa 
precontractu
al y 
contractual 

1 1 2 

Rie
sgo 
Baj

o 

NO 

Supervi
sor, 

Contrat

ista 

Al inicio 
de la 

ejecuci
ón del 

contrat
o 

A la 
termina
ción de 

la 
ejecuci

ón del 
contrat

o 

Verificación 
de 
consecución 
de 
materiales e 
insumos de 
acuerdo con 
requerimien
tos del 
proyecto. 
Retroalimen

tación en los 
procedimien
tos 
adelantados 
por los 
responsables 
del 
tratamiento. 

Mensual 

5 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
  

E
je

c
u
c
ió

n
 

R
ie

sg
o
 S

o
c
ia

le
s 

o
 P

o
lí
ti

c
o
s 

Orden 
público: 
Posible 
ocurrencia 
de actos 
terroristas, 

paros, 
huelgas y 
demás que 
afecten el 
orden 
público.  El 
nivel de 
asunción del 
riesgo para 
cada parte 
dependerá 
de la 
responsabili
dad que ésta 
tenga frente 
al evento en 
particular 
que se 

presente, en 
armonía con 
la 
constitución 
y las leyes 
colombianas 

Pérdida 
de 
Bienes 
del 

contrat
ista, 
daños 
en 
obras 
del 
proyect
o 
causad
as por 
disturbi
os 
violent
os, 
Interfe
rencia 
en el 

desarro
llo del 
proyect
o. 

2 3 5 

Rie
sgo 
Me
dio 

X   

Información 
sobre orden 
público en la 

zona de 
trabajo a 
cargo del 
Contratista, 
solicitud de 
Gestión 
Gubernament
al para 
solución de 
conflicto a 
cargo de las 
partes, 
aseguramient
o de bienes 
por parte del 
contratista, 
medidas de 

contingencia 
para superar 
atrasos. 

1 2 3 

Rie
sgo 
Baj
o 

SI 

 
Supervi

sor-
Contrat

ista 

Al inicio 
de la 

present
ación 
del 

evento 

A la 
termina
ción de 

la 
ocurren
cia del 
evento 

A partir de la 
información 
oficial, 
información 
del 
Supervisor, 
del 
Contratista, 
de la 
DEFENSORÍA  
se 
determinan 
acciones a 
seguir, para 
procurar la 
menor 
afectación al 
proyecto. 

Cuando 
se 

present
e el 

evento 
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(LA 
DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO 

como 
entidad 
estatal en 
armonía con 
los demás 
Entes). 

6 

G
e
n
e
ra

l 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

R
ie

sg
o
 O

p
e
ra

c
io

n
a
l 

Accidentalid
ad: Se 
refiere a los 
perjuicios 
ocasionados 
por la 
deficiente 
colocación 
de 
señalización 
preventiva 
en obra, 
falta o 
deficiencia 
en la 
señalización 
de 

aproximació
n e 
iluminación, 
equipos de 
radio para 
cierres 
parciales, 
temporales y 
demás 
señalización 
necesaria, y 
de seguridad 
industrial y 
de 
señalización 
y dotación 
de los 

operarios y 
trabajadores
, etc., por 
parte del 
CONTRATIST
A. 

Impact
o 
Negativ
o en el 
proyect
o por la 
probabl
e 
ocurren
cia de 
acciden

tes de 
funcion
arios, 
usuario
s y 
trabaja
dores 
de la 
obra, 
Inconfo
rmidad 
con la 
obra 
por 
parte 
de la 
comuni
dad. 

3 2 5 

Rie
sgo 
Me
dio 

  X 

El Supervisor 
debe exigir el 
estricto 
cumplimient
o de la 
normatividad 
vigente sobre 
señalización 
temporal de 
obras, y 
seguridad 

industrial, 
verificar 
permanente
mente su 
implementac
ión, recurrir 
a medidas 
sancionatoria
s 
contractuales 
de ser 
necesario. 
Seguimiento 
por parte de 
la Entidad en 
visitas 
técnicas.  

2 2 4 

Rie
sgo 
Baj
o 

NO 

 
Supervi

sor-
Contrat

ista 

Al inicio 
de la 

ejecuci
ón del 
contrat

o 

A la 

termina
ción de 

la 
ejecuci
ón del 
contrat

o 

Inspecciones 
diarias del 
supervisor.  
Seguimiento 
a informes, 

requerimien
tos escritos-
Retroalimen
tación en los 
procedimien
tos 
adelantados 
por los 
responsables 
del 
tratamiento. 

Diario 

7 

E
sp

e
c
if

ic
o
 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

R
ie

sg
o
 O

p
e
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c
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n
a
l 

Ejecución 
de mayores 
cantidades 
de obra no 
autorizadas, 
por 
materiales 
y/o 
procedimie
ntos 
constructivo
s 
inadecuados
, y/o por 
deficiente 
programació

n de 
ejecución de 
las obras.  

Demora 
en la 
ejecuci
ón de la 
obra 
por 
correct
ivos 
necesar
ios. 

2 2 4 

Rie
sgo 
Baj
o 

  X 

Supervisión 
permanente 
en la 
ejecución de 
las obras, 
para 
controlar 
obras 
autorizadas, 
materiales, 
procedimient
os 
constructivos
, ajustados a 
las obras 
requeridas y 
especificacio

nes técnicas 
contractuales
.  

1 1 2 

Rie
sgo 
Baj
o 

NO 

 
Supervi
sores-

Contrat
ista 

Al inicio 
de la 

ejecuci
ón del 
contrat

o 

A la 
termina
ción de 

la 
ejecuci
ón del 
contrat

o 

Control 
permanente 
por parte del 
Supervisor 
de la 
ejecución de 
las obras 
requeridas 
del proyecto 
y del 
cumplimient
o de 
especificaci
ones 

técnicas. 

Diario  

8 

E
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e
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o
 

In
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rn
o
 

E
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c
u
c
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n
 

R
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sg
o
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p
e
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c
io

n
a
l 

Variación de 
cantidades 
de obra 
debidament
e 
justificadas: 
Son los 
efectos 
derivados de 
los cambios 
en las 

condiciones 
técnicas que 
incrementen 
o disminuyan 
las 
cantidades 
previstas 
para la 
ejecución de 
las obras. La 
DEFENSORÍA 
asume las 
variaciones 
de las 
cantidades 
de obra 
técnicament
e requeridas 

para la 
ejecución 
del proyecto 
y el 
Contratista 
asume el 

Genera 
variaci
ón de 
las 
cantida
des de 
obra 
previst

as 
inicial
mente, 
siendo 
necesar
io 
ajustes 
al 
balanc
e de 
cantida
des de 
obra, 
para 
ceñirse 
al 
presup

uesto 
contrac
tual. 

4 3 7 

Rie
sgo 
Alt
o 

X X 

Planeación, 
revisión, 
ajuste y 
seguimiento 
en la fase 
precontractu
al y 
contractual 
de forma 
adecuada de 
los diseños y 
cantidades 
de obra. 

3 2 5 

Rie
sgo 
Me
dio 

NO 

Supervi
sor-

Contrat
ista 

Al inicio 
de la 

ejecuci
ón del 
contrat

o 

A la 
termina
ción de 

la 
ejecuci
ón del 
contrat

o 

Análisis y 
revisión de 

los estudios 
realizados y 
revisión de 
las 
cantidades 
contractuale
s, a medida 
que se va 
ejecutando 
el proyecto, 
para realizar 
ajustes de 
ser 
necesario. 

Mensual 
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riesgo de 
ejecutar las 
cantidades 

de obra en 
las 
variaciones 
que sean 
necesarias. 
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rn
o
 

E
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R
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o
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n
a
l 

Modificació
n y/o 
cambios de 
ubicación 
en las 
fuentes de 
materiales 
presentadas 
y/o 
propuestas 
y/o 
proyectadas 

por el 
PROPONENT
E Y/O 
CONTRATIS
TA. Hace 
referencia al 
riesgo 
técnico, 
económico, 
ambiental 
y/o social, 
en cuanto a 
calidad y 
cantidad del 
material, 
explotación 
y su 
distancia de 

acarreo.  Le 
corresponde 
al interesado 
o 
proponente 
verificar en 
la región del 
proyecto las 
fuentes de 
materiales a 
emplear, 
para la 
presentación 
de una 
propuesta 
acorde con 
las obras a 
ejecutar.  

Impact
o 
econó
mico al 
Contrat
ista 

3 2 5 

Rie
sgo 
Me
dio 

  X 

Planeación, 
revisión, 
ajuste y 
seguimiento 
en la fase 
precontractu
al a las 
fuentes de 
materiales 
para el 
proyecto. En 
la fase 
contractual 
verificación 
del 
cumplimient

o de 
especificacio
nes técnicas 
de los 
materiales. 

2 2 4 

Rie
sgo 
Baj
o 

NO 

 
Supervi

sor-
Contrat

ista 

En la 
planeac
ión del 
proyect
o y en 

la etapa 
precont
ractual 

A la 
termina
ción de 

la 
ejecuci
ón del 
contrat

o 

Comités 
Técnicos, 

Seguimiento 
a la 
ejecución de 
la obra, 
suministro 
de 
materiales 
acorde con 
las 
especificaci
ones 
técnicas 
contractuale
s, 
verificación 
de pagos con 
precios 
contractuale

s, sin 
reajustes 
por 
distancias de 
acarreo de 
materiales.  
Informes de 
supervisión. 

mensua
l 

10 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

R
ie

sg
o
 F

in
a
n
c
ie

ro
 

Riesgo 
Financiero: 
Se deriva de 
los efectos 
provenientes 
de las 
variaciones 
de las tasas 
de interés, 
plazos, tasas 
de cambio, 
ajustes por 
inflación, 
devaluación, 

variaciones 
cambiarias y 
financieras, 
y otras 
variables del 
mercado por 
causas micro 
o 
macroeconó
micas, 
frente a las 
estimaciones 
iniciales del 
Contratista, 
que puedan 
afectar las 
utilidades 
esperadas o 

generar 
pérdidas.  
Riesgos de 
las acciones 
encaminadas 
a la 
administraci
ón, 
consecución 
y 
disponibilida
d oportuna 

Impact
o 
econó
mico al 
Contrat
ista 

2 2 4 

Rie
sgo 
Baj
o 

  X 

Realizar por 
parte del 
Contratista 

proyecciones 
de acuerdo 
con los datos 
históricos de 
las variables 
descritas, y 
con el 
estudio de 
mercado 
financiero 
con el fin de 
que el 
interesado 
establezca un 
punto de 
equilibrio 
tendiente a 
disminuir el 

riesgo. 

1 2 3 

Rie
sgo 
Baj
o 

NO 
Contrat

ista 

Fase 
precont
ractual 

A la 
termina
ción de 

la 
ejecuci
ón del 
contrat

o 

Cotejo de las 
variables 
financieras 
que haya 
utilizado 

para el 
análisis de 
su oferta con 
el 
comportami
ento del 
mercado 
financiero 
en la 
ejecución 
del 
contrato, 
con el fin de 
mitigar los 
cambios 
bruscos en 
sus finanzas 

que puedan 
afectar el 
contrato. 

Mensual 
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de recursos 
financieros, 
propios o por 
medio de 
créditos en 
moneda 

nacional o 
extranjera, 
para el 
cumplimient
o del objeto 
contractual, 
en los plazos 
fijados para 
tal efecto. 

11 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

R
ie

sg
o
 R

e
g
u
la

to
ri

o
 

Expedición 
y/o 
modificació
n de 

normas: 
Ocurre por 
cambios 
normativos o 
por la 
expedición 
de normas 
posteriores 
al cierre del 
proceso de 
licitación 
pública, que 
afecten las 
condiciones 
económicas 
y/o técnicas 
inicialmente 

pactadas. 

Afectac
ión del  

desarro
llo del 
contrat
o 
previst
o con la 
normat
ividad 
existen
te al 
cierre 
del 
proces
o de 
selecci
ón  

2 3 5 

Rie
sgo 
Me
dio 

X   

Proceso 
precontractu
al con las 
normas 
aplicables 
vigentes.  

Revisión de 
los cambios 
sustanciales 
de normas 
que se 
produzcan 
posterior al 
cierre del 
proceso de 
Selección 
Abreviada, 
que afecten 
el normal 
desarrollo del 
contrato, con 
el fin de 
estudiar los 
ajustes 

pertinentes a 
que hubiere 
lugar. 

1 2 3 

Rie
sgo 
Baj
o 

NO 

Supervi
sor-

Contrat
ista 

Fase 

precont
ractual, 

y 
cuando 

se 
expida 

la 
nueva 

normati
vidad 
que 

pueda 
afectar 

el 
contrat

o 

A la 
termina
ción de 

la 
ejecuci
ón del 
contrat

o 

Seguimiento 
a la 

implementa
ción de la 
nueva 
normativida
d que 
aplique al 
proyecto, y 
a las 
medidas 
tomadas 
para mitigar 
su efecto en 
el contrato.  
Informes, 
requerimien
tos escritos.  

Mensual 

12 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

R
ie

sg
o
s 

d
e
 l
a
 S

a
lu

d
 

Disponibilid
ad de los 
Elementos 
de 
Protección 
Personal. Se 
refiere a la 
posibilidad 
de que el 
Contratista 
no disponga 

o suministre 
a sus 
colaborador
es y demás, 
los 
Elementos 
de 
Protección 
Personal EPP 
y los de 
Riesgo 
Bilógico. 

Accide
ntes de 
trabajo 
y 
posible 

exposic
ión a 
Riegos 
Biológi
cos 

3 4 7 

Rie
sgo 

Alt
o 

  X 

El contratista 
deberá 
suministrar 
todos los EPP 
a sus 

colaboradore
s en las 
obras, o 
solicitar a la 
ARL que los 
suministre  

2 3 5 

Rie
sgo 

Me
dio 

SI 

Contrat
istas de 
Obras, 

Supervi
sor de 

la 
Entidad 

Al inicio 
de la 

ejecuci
ón del 

contrat
o y de 
manera 
perman
ente. 

A la 
termina

ción 

del 
contrat

o 

Vigilancia 
permanente 
de los 

cambios de 
salud de los 
colaborador
es 

Diario 

 

IX. GARANTÍAS 

 

A. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumpliendo, el contratista debe ´prestar la 
garantía de cumplimiento en original a la entidad dentro de los cinco días hábiles siguientes 
contados a partir de la aceptación de la oferta y esta requeriría la aprobación de la entidad, 
Esta garantía tendrá las siguientes características: 

 
CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo y (iii) Garantía 
Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO identificada con NIT. 800.186.061-1 

Amparos, vigencia y 
valores asegurados 

 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general 
del contrato y el pago de 
las multas y la cláusula 
penal pecuniaria que se 
le impongan 

Por la duración del contrato y seis (6) 
meses más. En todo caso deberá estar 
vigente hasta la liquidación del 
contrato 

Veinticinco por 
ciento (25%) del valor 
del contrato 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e 

Plazo del contrato y tres (3) años más. 
Diez por ciento (10%) 
del valor del 
contrato 
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CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

indemnizaciones 
laborales, del personal 
que el contratista haya 
de utilizar en el 
territorio nacional para 
la ejecución del contrato 

Estabilidad y calidad De las 
obras ejecutadas 
entregadas a satisfacción 

Un año (1) año, contado a partir del 
acta de recibo final de obra.  Teniendo 
en cuenta que las obras a realizar son 
sobre una edificación ya construida, y 
la estabilidad en gran parte depende 
es de la obra existente, la 
administración municipal solicitará la 
garantía de estabilidad y calidad de la 
obra en el plazo anteriormente 
descrito 

Diez por ciento (10%) 
del valor 
correspondiente a 
las obras (capitulo 1 
al 6 del presupuesto) 

Calidad y Correcto 
funcionamiento de los 
bienes 

Plazo del contrato y un (1) año más. 

25% del valor total 
del valor 
correspondiente a la 
dotación (capítulo 7 
del presupuesto. 

 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía debe tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara 
de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que 
la sociedad puede denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir su razón social, 
NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la garantía 
deberá ser otorgada por todos los integrantes del contratista, para lo cual se debe relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de esta. 

Información 
necesaria dentro de 
la póliza 

• Número y año del contrato 

•  Objeto del contrato 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. Cumplimiento si el valor 
a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

CARACTERÍSTICA  CONDICIÓN  

Clase  Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados  DEFENSORÍA DEL PUEBLO identificada con NIT 800.186.061-1 y el 

contratista  

Tomador  • Para las personas jurídicas: la garantía debe tomarse con el 

nombre o razón social y tipo societario que figura en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio respectiva, y no solo consu sigla, a no ser que en el referido 

documento exprese que la sociedad puede denominarse de esa 

manera.  

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o 
de alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea 
una unión temporal o consorcio, se debe incluir la razón social, NIT y 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes.  

• Para el contratista conformado por una estructura plural 

(unión temporal, consorcio): la garantía deben otorgarla todos los 

integrantes de la estructura plural, para lo cual se deben relacionar 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 

participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de 

la misma.  

Valor  Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o igual 

a mil quinientos (1500) SMMLV  

Vigencia  Igual al período de ejecución del contrato.  

Beneficiarios  Terceros afectados y DEFENSORÍA DEL PUEBLO identificada con NIT 

800.186.061-1  



Página 52 de 40 

 

 

  
Proceso: Gestión Contractual 

DOCUMENTO COMPLEMENTARIO 
INVITACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

 
Amparos  Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las 

actuaciones, hechos u omisiones del contratista o subcontratistas 

autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 

contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del 

artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015.  

Información 

necesaria dentro 

de la póliza  

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato  
• Firma del representante legal del contratista  
• En caso de no usar centavos, los valores deben 

aproximarse al mayor. Ej. Cumplimiento si el valora asegurar es 

$14.980.420,20 aproximar a $14.980.421  

 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea 
reducida por razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las 
garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la 
garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye 
causal de incumplimiento del Contrato y se dará inicio a los procesos sancionatorios a que 
haya lugar. 
 
 X. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES NACIONALES  
 
Conforme lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 1860 del 2021, que modifica los artículos 
2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del 
Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, las Entidades 
Estatales deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de 
oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran 
los siguientes requisitos:   
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Para la 
vigencia 1 de enero de 2022 a 31 de diciembre de 2023 el umbral se estableció en la suma 
de $457.297.264, salvo los Acuerdos Comerciales suscritos con la Unión Europea y los 
Estados AELC cuyos umbrales tendrán una vigencia del 1 de enero de 2021 a 31 de diciembre 
de 2022.   
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 
la convocatoria a Mipyme colombianas. Las solicitudes de limitación de la convocatoria 
deben ser enviadas a la Defensoría del Pueblo por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura.  
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  
 
Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad 
de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas anteriormente   
 
Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 
de 2007, las Entidades Estatales, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme 
colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a 
ejecutar el contrato.  
 
Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos requeridos en el presente 
Pliego. 
 
La condición de Mipyme nacional deberá demostrarse a través de la presentación de una 
certificación expedida por el Representante Legal y el Revisor Fiscal, si está obligado a 
tenerlo, o el contador según sea el caso, en la cual conste que la Mipyme tiene el tamaño 
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empresarial (micro, pequeña o mediana empresa. Para acreditar la antigüedad de la 
Mipyme nacional, deberá presentarse el certificado expedido por la Cámara de Comercio, 
si se trata de persona jurídica o para persona natural, certificación expedida por el 
Contador o Revisor Fiscal, en la que indique la fecha de constitución de la Mipyme 
nacional.  
 
Las Mipyme nacionales que participen en la convocatoria limitada deben garantizar la 

satisfacción de las condiciones técnicas y económicas requeridas en la contratación.   

 
En el evento que se trate de consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura, 
cada uno de los ingredientes deberá acreditar su condición de Mipyme nacional, aportando 
los requisitos señalados anteriormente.  En igual sentido, la manifestación de interés de 
limitar la convocatoria a Mipyme, deberá presentarse por el Consorcio, Unión Temporal o 
promesas de sociedad futura. 
 

X. SUPERVISIÓN 

 
La Supervisión del contrato adjudicado, será ejercida por el Profesional Especializado 

Grado 19 -Subdirección Administrativa, el cual será notificado por el ordenador del gasto, 

mediante comunicación escrita.  

El Ordenador del Gasto de la Defensoría del Pueblo podrá modificar unilateralmente la 
designación del supervisor para lo cual bastará comunicación escrita en tal sentido. 
 

Nota: Durante la ejecución del contrato, el supervisor dará cumplimiento a sus 
obligaciones legales, así como las establecidas en el Manual de Contratación y en 
el Manual de Requisitos de SST y SGA para la contratación de la Defensoría del 
Pueblo. 
 
XI. CRONOGRAMA. 
 
 

DILIGENCIA FECHA 

Publicación:  

• Estudios previos 

• Estudios del sector 

• Invitación Pública 

29 de septiembre de 2023 

Observaciones a la Invitación            Hasta 02 de octubre de 2023 

Solicitud para limitar Mipymes 

Hasta las 5:00 p.m. 

del 02 de octubre de 

2023 

Publicación:  

Respuesta a observaciones a la Invitación 

Pública. 

  04 de octubre de 2023 

Aviso Mipymes  04 de octubre de 2023 

Expedición de Adendas           04 de octubre de 2023 

Presentación de Ofertas 
Hasta las 10:00 a.m. 

del 06 de octubre de 2023 

Cierre del proceso 
Hasta las 10:00 a.m. 

del 06 de octubre de 2023 

Informe de presentación de ofertas 
Hasta las 11:00 a.m. 

    06 de octubre de 2023 
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ANEXO No. 1: MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha: 

DILIGENCIA FECHA 

Publicación del informe de evaluación de 

las ofertas 
  09 de octubre de 2023 

Presentación de observaciones al informe 

de verificación o evaluación y plazo para 

subsanar. 

    10 de octubre de 2023 

Respuesta a observaciones al informe de 

verificación o evaluación 
        12 de octubre de 2023 

Publicación: 

Informe de verificación de definitivo o 

consolidado 

           12 de octubre de 2023 

Aceptación de oferta o declaratoria de 

desierto. 
13 de octubre de 2023 

Entrega de garantías de ejecución del 

contrato 

Dentro de 2 días hábiles siguientes a la 

aceptación 

Aprobación de garantías de ejecución del 

contrato 

Dia hábil siguiente del cargue en el 

SECOP II 

 
En el evento que al término previsto para el cierre no se reciban propuestas, la Entidad 
podrá declarar desierto el proceso el mismo día del cierre. 

Firma electrónica: La Plataforma del SECOP II maneja para los Procesos de Contratación y los contratos celebrados la firma 
electrónica. El SECOP II se rige por las normas del Sistema de Compra Pública y por aquellas que rigen el comercio electrónico, de esta 
manera dentro de la plataforma quien se inscribe obtiene una firma electrónica con su usuario y contraseña, el cual es personal e 
intransferible, y obliga por medio de esta firma a quien suscriba el contrato, o a la persona a la que el firmante representa. La firma 
electrónica que manejan los usuarios del SECOP II cumple con los requisitos de confiabilidad de las firmas electrónicas exigidos por el 
Decreto 2364 de 2012 artículo 4, como que los datos de creación de la firma corresponden exclusivamente al firmante y es posible 
detectar cualquier alteración no autorizada del mensaje de datos, hecha después del momento de la firma gracias al sello de tiempo 
de la plataforma. 

 
La Entidad mediante Resolución No. 675 de 2019, habilitó el uso de la firma electrónica en sus servicios informáticos para el 
cumplimiento de sus obligaciones y operaciones, definiéndola como: “(…) la combinación de una Identidad Electrónica (IE) y una 
Contraseña de la Identidad Electrónica (CIE) que sirve para el cumplimiento de deberes formales y tareas electrónicas habilitadas en 
los servicios electrónicos de la entidad”. 


